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DIARIO OFICIAL
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A auxiliar principal

RELACION QUE SE CITA

A auxiliar de primera

ID. Me1"cedes Cáceres Galindo del
Parque de Intendencia de Ceuta,' con
la antigüedad de ¡primero de junio
último. .

D. Lorenzo Blasco Pascual, del
Parque de Intendenda, de Madrid,
con la 'al" 9 de junio último.

D. Desiderio Eehevarría Alonso
del Depósito de Intendencia de vi.
toria, con la antÍ'güedad de primero
de junio próximo pasado.

D. Rafael Jura'do .Medina, de! Pa1'
qu-e de Intendencia de Mad1"id con
la de 9 doe junio pr6ximo pasad~.

ASP'IRAN'rES A 'INGRESO EN CA..
, , RLA.Bi[N!EROS:'

/Excmo. Sr.: Aceed,ioendo a. lo soliCI
tado por ,el t~niente de INFANTERIA
con 'lÍestl11o !en él r~i'il1'liento núm: a:.

A auxiliar Ide ,aegunda

D. Antonio Bernabé Araez del
Hospital Mil1tar de Alcalá de' He-
nares, con la antigüedad de oprim'C
ro de junio úl'timo.

D. Filomeno Martín Cano, de la.
Joefat~ra de Tra"portes Militares de
~adrld, con 1a de 9 d'e junio ante

·rIO'!"•
lMadrid, :tI <le julio ·de, 1932.

Azs.l'la.

ASCENSOS

DUCION QUE SE CITA

••••

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerrll
Subsecretaría

Secretaria

'ICeIGI ,. rem.11
SERVICIO D(E 011'ROS

NISTERIOS

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

AL

ti ~xcmo. Sr,: ConfoMl,e 'Con ·10 1<0
t>Clt~? po'!' el farmacéutico· segundo
<:16 Jguel Cc>menge Gerpe,ensitu.a_
'e n d~ .disp.onib!e 'Cnesa división,

l'f.1¡ MInIsterIO 'ha J.'eSouelto conce,d.er.

, t~~i:,~..."· -0,0 -",,:~•• ,

le el !pase a la de ."Al servIcIo de Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
otros Ministerios", con arreglo a 10 nister'io se ha resuelto conceder el
dispuesto en el decreto de ,1 Ide mar- empleo s.uperior inmediato, en pro
zú 'Y drcula-r de 7 de abril últimos puesta reglamentaria de ascensos, a
(D. O. núms. 61 y 83), por desempe-Ilos auxilia'res del Cuerpo auxiliar de
Ílar en propiedad el cargo de Iprofe-' Intendencia Militar que figuran en
sor {luímico del Laboratorio Munici-!la siguiente relación, que empieza
pal de esta -capital, según se com-I con D. Mercedes Cáceres Galindo y
prueba !por el certificado que acom-

I
ter,:,nina. con D. Fifomeno Martín

paña. Cano, por ser 'Jos más antiguos de
Lo comunico a V. E. para su .co- sus ,respectivas -escalas, y en el que

nocimiento y cumplimiento. Madrid,' disfrutarán la efectividad que a cada
1 I de julio de 1932. ., uno se le sefiala. ,

AZA&A Lo comunico a V. E. para su co-
SeÍlor General de la' d' "ó nocimiento y cumplimiento. Madrid,primera IV1SI n 11 de julio de 1932 •

orgánica. AZA&A
Excmo. Sr.: D-e .conformidad con ISeñor Interventor general de Gue- Señor...

10 acordado 1l0r el Consejo Dir-ector rra.
de las Asambleas ¡de las Ordenes Mi-
litares de .san Fernando y San Her
menegildo, se concede la pensión
anual de .2.500 ,pesetas en la Gran
cruz de esta ,última Orden a favor lCircu1ar~- Excmo. Sr.: Por reul"Iir
del General de 'brigada, en situación las condiciones reglamentarias, es t e
de segunda reserva, D. Gerardo Sánchez- Ministerio ha resuelto declarar aptos
Monje Llanos, CO!! la antigüedad del día para el ascenso a teniente y confer:r
11 de mayo último, doebiendo perci- este em'pleo a los alféreces de IN
birla a partir .de primero de junio FANTBRIA que figuran en la siguien.
siguiente 'Por la Dirección general de te relaci6n, que tienen vacante para
la .oeuda y Clases Pasivas, por tener ello, debien.do continuar en 108 des
el interesado su r-esidf:1lcia en esta l' tinos o situaciones don.de hoy se enw
capital, con arre'glo a lo que -deter- cuentran. -
mina .Ia ley de 21 de .octubre <!e 1931 Lo comunico a V. E. para su co-
(D. O. núm. 246). nocimiento y cumplimiento. Madrid,

Lo comunico a V. E. para su oCo- II de julio de 193:<1.
'nocimiento'ycumlP'limiento. Madrid, AZAÑA
1I 'de julio de .1932. ,Sefior.:.

AZA&A

Sefior Presidente .del Consejo Dkecw D. José Gondlez Olid, del regí-
ter de .l~s Asambleas de las Orde-. niiento de Infantería núm. 23, con la
nes MIlItares ~e San Fernando y' atltigtiedad de primero de junio de
San HermenegIlcLo. '1932.

'Se~ore9 General de qa primera diví- D. Aurelio Romero Salazar, en el
\ sl6n orgánica :y Direct<l'!' general 'Cuerpo de Seguridad 'de la provínc:a

de la D'eud& y Clases Pasivas. d~ .Ma.drid y afecto al Centro de Mo
V'1!Jzaclón y Reserva núm. :E (Ya.
,drid), con la de primero de junio
,de 1932.

.D. Benigno Iblrlcu Garefa, de la
Mehal·la Jalifiana de Gomara núm. 4,

MI- oon la de '1 de junio 'de:r~ ,
D. Lea!ndro Bravo Dfez, de la

Mehalwla JalHiana del Rlf ndm. S; con
1& de 18 de junio de I93Q.

D. Enrique de C!ndl'do Martfn, del
regimle'nto de Inranterf.. núm. 37. con
la de 30 de junio de 1932.

tM:ad'l'ÍIi, II de julio de 1932,-Azafia.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con 16 propuésto por la
Asamblea de la. Orden Militar de
San H ermenegildo, rectifica la orden
circular de 27 de abril de 19'25
(D. O. núm. 94), por la que le <:00
cedia la cruz de la referida Orden
al capitán de ARTILLERIA retira
do D. Lucas AITez G6mez, en •
sentido de que ta. antigi\edad que lQ
correS1'onde en la expresada conde
coración es l.a de primero de diciem
bre de 1924-

Lo comunico a ·V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de julio \de 1932.

Seilor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando Yo
San Hermenegildo.

AZAÑA

Señor Presidente deL Consejo Di,ec*
tor de las AsamDíeas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor Gen'eral de la primera divi
sión orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la. Orden Militar de
San Hermenegildo, rectifica la orden
circular de 12 de febrero últ;mo
(D. O. núm. 37). por la que se con
cedía la cruz de la referida Orden
al capitán de CABALLERIA reti
rado D. Gregorio Monjas Martín,_ en
el sentido de que su segundo ape
llido es el de Martín, y no Martf
nez como por error se consignaba.

Lo comuniC() a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de julio de 1932.

PERMISOS

Excmo, Sr.: Vis,ta la instancia pro
movida por el comandante de ES
TADO MAYOR D. José Vidal Col
mena, con destino en ese Estado Ma
yor Central, en solicitud de que sea.
autorizado pa·ra disfrutar el permiso
de verano en distintos plUl'\.tos de
Francia y Bél'gica, este Ministerio ha
resuelto acceder a lo solicitado, con
a'rreglo a 10 prevenido en las ins_
tt;ucciones d'e S de junio de 1905 y
clrcuTares de S de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 19SI
(C. -L. n-úms. IOI, 22I, 4II Y 68I).

Lo cOtmunic.o a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de julio de 1932.

AZA~""

Sel'lor Genera'l Jefe del Estado ,Ma
yor Central del Ejército"

Sefior Interventor general de Gue.
na.

AZAÑA

LICEN.CIAS

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la séptima división
orgánica.

res a favor del soldado de INTEN
DENCIA Jesús Presumido Jorl{1:, afec
to a la Academia de Infanteria, Caba
llería e Intendencia, declarado InútIl
total por el Tribtmal médico-militar de
Val1ado:id en 16 de agosto de 1930,
como consecuencia de accidente fortuito
acaecido en ados del servicio, este ~i

nisterio ha resuelto denegar el ingreso
del interesado en el Cuerpo de Inváli
dos, disponiendo al propio tiempo que
sea dado de baja en el Cuerpo a que
pertenece, y qUe por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas se
haga a:1 interesado el señalamiento de
retiro que como inutili'dad en actos del
servicio pudiera corresponderle, con arre
glo al vigente Estatuto de Clases Pasi
vas..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
julio de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de AR.
TIL:"'ERIA. en reserva en Madrid,
D. Adolfo Cano Orozco este Minis
~erio ha resu'elto coneed~rle seis me.
ses de licenda por asuntos propios
para Francia, COl) arreglo a las ins~
trucciones de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101) Y circuTares de S
de ~ayo de 1927. 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931' (D. O. números
104, 145 Y 205. respectivamente).

L;> :omunico a V,. E. ¡para suco
nOClmlento y cumplImiento. Madrid
1 I de julio de 1932. '

AzAÍot..

Sefíor General de 'Ia primera divisi6n
orgánica.

~efior Inte1'ventor general de Gue
rra.

AZAÑA

AZAÑA

DESTINOS

ESTADO CIVIIL

Señor 'General de la octava dtvis:ón
orgánica.

Señor Director general de Carabineros.

Señor...

D. Juan Villasante Alonso, este Mi·
nisterio ha resue:to sea elmluado de .
esca:a de aspirantes a i:l8::eso "n C¡¡
cabineros.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 7 de
julio de 1932.

Sef'ior Director
Civil.

Sef'ior General
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, con desti
no en la Comandancia de Caballería
del quinto Tercio, Francisco Carreres
Francés, en súplica de ·rectificacIón de!
nombre que le aparece estampado en $U

documentación militar, este Ministerio
ha resuelto, de acuerdo con lo :níor
mado por la Asesoría del mismo, ac
ceder a la petición del interesado, con
sígnándosele como tal el de Hemán, que
es el que le. corl'esponde.

Lo comunICO a V.E. para su conoci
miento y cump'limiento. Madrid 8 de
julio de' 193~. '

ORDEN DE SAN HERM,ENE
G,ILDO

. Cir~u1ar. E;xcmo. Sr.: Este Mí
nIste!,Jo ~a dlsp.ttesto se rectifique ':a
relacI6n Inserta a continuaci6n de la
orden circular de 2 del anterior
(D. O. núm. 126), por la que se con
cedían pensiones de la Orden de San
I!.ermenegi!<lo a perSoQll1al de las dis
tI.ntas Armas y Cuerpos del Ejér-
CIto, en el s~ntido d'e que el verdll.

general de la Guardi~ dero nombre del capitán de, INFAN
TEiR.rA en activo D. Ram6n Mar

de ,la tercera división tín Franco es el d'e Román, y no
Ram6n como por error ae conslgn:!.
ba: quedando subsistentes los ciernAs

I,NUTiILES extremos de '"1" rer~íd'a dlsposlci6n.
Lo comunico Ef-v,. 'R. para su co-

. noclmiento y cumpl!4n!'ento. Madrid
Excmo. Sr.: VI.sto ,el expeáient~ tm- 6 de Jullo de 1932. '

truído para; acredItar deredho a mgl'e- AZA/tA
10 >en el Cue11lo de, I¡¡¡váli.dQfl ,Miiita.- 1Sel'lor...

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto por
orden órcular de '23 de junie próximo
pasado (D. O. núm. 151) pase al' ser
Vicio del Protectorado el comandante d't.
INFANTERIA. piloto y observau:!r d"l

- Servicio de Aviación, D. Eduardo Ca
ñizares Navarro, por haber sido nom
brado Subgobernador general del Saha
ca por orden de la Presidencia del Con·
sejo de Ministros (Dirección general
de Marruecos y Co~onias) de 18 del
mismo mes, este .Minist~r¡o ha resuelto
que el mendonado jefe pase a situa
ción B) de :las señaladas en el artículo
49 del reglamento de Aeronáutica, a;>oo
bado .por decreto de. 13 de julio de 192!}
(e. L. núm. 251), desde la segunda fe·
cha antes mencionada, con el den,<:ho
al uso ~rll1anente del emblema y al
pe rcibo del 20 por 100 del sueldo de
su CIIlP;CO durante el tiemlX) que de
t't:rmina el apartado e) de las preven
ciones generales de la orden circnlar
de 17 de septiembre de 19-'lO (D. O. nú
mero 210), por haber pl'estado servicio
como piloto durante más de cinco t,ños.

Lo comunico a V. E. pa~a su conoc;
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
julio de 1932.
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AU,ii.A

general de Gue-

AZAÑA

de la primera división

--------....._.... -

S:::ñor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

ha resucito se le abone e1 sueldo
anual de 4.000 ,pesetas a partir de
primero del actual, por haber CU'1l
piidü quince años de servicio como
tal pr;¡cticante militar.

Lo comunico a V. E. para su co
¡,oón:ento y cumplimiento. Madrid.
11 de julio de 1932.

Señor General
orgánica,

Señor Interventor
rra,

SecclOR dI matlrlal
SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Ex.a.minado el' -Pre
supuesto para entretenimiento y con
servación del material y fomento del
Parque divisionarib", formulado por
el bata1l6n de Zapaliores Minadores
núm. 6, est~ Ministerio ha resuelto
aprobarlo, efectuándose el servicio
P?r gestión directa, como compren
dIdo en el apartado primero del ar
t~cul0 56 de la leY de Administra
CIÓn y Contabilidad de lá Hacienda
pública de primero de julio de 19II
~C. L. núm. 128), siendo cargo su
Importe de 2?~0 pesetas al capítulo
40, artfculo .Immero de la Sección
cuarta del v!gente presupuesto.
, L.o ,comunICO a V: E. para su co
nOCIml~nt~ y cumplImiento. Madrid
28 de Jumo de 1932. '

AzdA

Seflor Gen~ral de la sexta división
orgánica.

Seflo·res Ordenáaor de Pagos e In
te~ntor general de Guerra.

Ex.cmo.Sr.: Eumlnado 'el "Fre
supues.to pua enttetentmie.1lto y con
servacIón .d:l material Y fomento del
Parqu$. d,lvl"lonario", fo·rmulado por
el ,batallÓl1 ~e ZapMores M:lna.dore•
n'Úm. 7. este Kinl.terio ha rotl.uelto

/

AUÑA

AZAÑA

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en
..1 mes actna, le, ed~rl reglamentaria
para el retiro el guardia ciTil, con
destino en la Comndanc:a de Bur
gos, Segundo Barredo García, tole
~finisterio ha resuelto sea dado oc
baja por fin del mismo mes en el
Cuerpo a que pertenece y pase a
fijar su residencia en Medina de Po
mar, de la ind:cada provincia.

Lo comunico a V. E. para su CQ

f1ocimiento v cumplimiento. M¡adrid,
8 de julio d~ 1932. •

AZAKA

Señor Director general de 1ll. Guar-l VUELTAS AL SERVICIO
. dia CiVil'l .

. Exc.mo. Sr.: VISto el escrito de
Señor;s. General de la sexta div:sión IV. E. fecha 24 de jl.\nio anterior. por

orgamca e Interventor general de e: que se comprueba que el teniente
Guerr.a.' médico D. Francisco Rodríguez Arce,

de reemplazo por enfermo, se halla
restablecido y-en condiciones de -pres
tar el servicio de su empleo este Mi
nisterio ha resuelto concederie la vuel
ta a activo, quedando disponible en
esta división hasta que le correspon
da ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli'miento. Madrid
1I de julio de 1932: '

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido
en el mes actual la edad reglamen
taria para el retiro el guardia civ:.,
con destino en la Comandancia' de
Toledo, Fermín Jiménez del Rey,
este :M :nisterio ha resuelto sea dado
de baja por fin del mismp mes en
el Cuerpo a que pertenece y pase
a fijar su resUiencia en Toledo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de julio de 1932.

Seflor Director genl'!ral de la Guar
dja ·'Civil.

Señores General de la primera d¡vi
sión orl<áníca e Interventor gene
ral de Guen;a.

Seflor Director general de la Guar
díá Civil.

Sei'iores Generales de la primera y\
quinta divisiones orgánicas 1\ II"
terventor general de Guerra.

Excmo, Sr.: Habiendo cumplido en
el mes actual la edad reglamentaria

. para el retiro el guardia civil, C,)l1
destino en la Comandancia de So
ria, Suvituno Zavas Agu:lera, este
Ministerio ha resuelto' se:t dado de
baja por fin del mismo mes en ,,1
Cuerpo a que pertenece y pase a. fi
jar su residencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madri1,
8. de julio de 1932.

SUELDOS. HABERES Y GRATI·
FICACIONES .

Excmo. Sr,: Vista. la proepuest¡. re
~lamentaria de aumento de sueldo,
formulada con arreR'to 1\ lo.prevenido
en el r-eglamentó d-e 31 do j'Dllio do
1929 (C. L. nú,m. 249), 'a favor del
?racticante militar D. Gerardo :Melo
.Pisón, destinado en 'la Farmacia·Mi.
litar ,de esa división, este Ministerio! .,

RECOMPENSAS

PRE:mos DE EFECTIVIDAD.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el coman<lante d.. AR
TILLERIA D. Victor Mel1éndez Ca
cho, ayudante de campo del General
jefe de la brigada de dicha Arma (:
esa didsión, este :Ministerio ha re
suelto autorizarle pa,ra disfrutar el
permiso de verano -en Grenoble (Fran
cia) y Tánger (1Ia-rruecos), con arre
glo al artículo 47 de las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 10r) y circulares de 5 de mayo
de 192 7. 27 de junio y 9 de septiem
bre de 1931 (D. O. n.úms. 10'+, 1-+::;
y 20::;, respectivamente).

Lo comunico a V. E. pa,ra su co
nocimiento y cumplimieuto. 1fadrid.
II de juiio de 1932. .

A z.\.::-c. A

Señor General de la primera divis'ón
orgánica.

Seiíores Interventor general de Gue
rra y Director general de )'larrue
cos y Colonias.

Excmo. Sr.: En vista de ia pro
ptléQa f'~I';l1ulada a favor del farma
céutico ,cgundo D. Miguel Comen
ge Gerpc, en situación de c¡:sponihle
en e,a división, este Ministerio ha
resuclto concederle el 'Premio anual
<le. e!t-cti,:idad de 500 pesetas, por un
qUIIHJuetllO por tiempo de emlpleo,
COIl arre glo a las órdenes circuJares
<le 2.+ de junio de 1928 (C. L. nú.
mero 253) y primero de septiembre
de 1931 (D. O. núm. 197), percibién
dolo a partir de primero de febrero
úitimo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
II de julio de 1932. '

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Seiíor Illtervento,r general de Gue.
rra.

Se1Sor..•

~i.rcul~, Excmo. Sr.: Por este
~lllls.teno se ha resuelto que la rela
cI6n I?serta a continuación de la or
den CIrcular de 14 del mes próximo
Pasado (D. ,0. núm. 14I), que con
cede ~ec0t;Jpeneas en tiempo ete paz
&. varIOS Jef:! y oficiales del Ejl6r.
CIto, se entIenda rectificada .por lo
~~L respecta al coman'dante' de AR
en rERr~ D, Jesús ~!dJ1lo Pérez,
n 1 !entldo de que IU verdadero
nom re, es como ClUed!} expresado 'Y
leO J.uan como por error figura' en
... misma.
noL.o .comunlco !l V. E. para su co

.s dCImIe~to y <lÍ.1n'lP'!imlento.Ma.d""¡A-
e jullo de 193~. Uf

AZ~A
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E'~a~'o de rcsistNu:ia ,con carga 9"ad¡·al.

Mantenida la rueda por el eje, en
posici6n vertical, se ejercerá en un
;punto cualquiera (¡por mediación de
apoyo de madera que tenga la for
ma de fa llanta y sobre I/r2 de su
circunferencia) un esfuerzo radial de
compresión situado en plano de si
metría de la llanta perpendicular al
eje. La resistencia al esfuerzo radial
y de oblicuidad máxima -ae 15'° será
de 6.560 kilogramos.

El apOYO de que hemos hablado
deb-erá ir revestido, en su contacto
con la llanta, de una calaza de cau
cho de bandaje de seis a ocho telas
y de tres centímetros de espesor.

No deberá producirse deformación
permanente para una carga. inferior
a los 2/3 de la resistencia.

No debe producirse rotura cuando
la carga alcanza. el valor de la. re
sistencia.

Ensayos con carga oblicua.

,Sostenida la rueda por su eje. se
ejerce sobre la llanta. en un punto
cualquiera (por intermedio d'e un apo-
yo de madera. que tenga la forma de
llanta y sobre 1/12 de su circunM

ferencia) un esfuerzo de compresi6n
situado en un p,lano que pasa por
~l eje. de la rueda, y formando el
plano p-e!pendlcula1" al eje un án¡u-
lo máximo doe IS·. '

El esfuerzo e. igual ..1 del ens&
yo radial, no debiendo producirae de
forma.ci6¡:¡ p~rmanente a 101 :;'/3 del
esfuerzo.' ni rotur& para. e! esfuerzo
tatal~

'Cuan·do. la rueda no ... simétrica.
~on' relaCión al planQ. de simetría de
la llanta, que es per¡>en-dicular al 1&le
el esfuerza de compresión debe ejer~.

ToZerancia

Tolerancia

......... i ••••••••••• U.. '5 ccm. + 0',5
-o

••••••••••••••• u 18s .íf + O'"
- 0.5

Lo comauico a V. E. para su conoci- JEllsayos. o" ,

miento y cum;;¡limiento. Madrid, 5 de
julio de 1932. Una vez recibido el informe de la

Inspección de Fabricación y Sección
de primeras .materias, se procederá
al examen exterior de la rueda. por
si tuvlera deliormaciones o errQl'es
de bulto por los cuales hubiera de

PLIEGOS DE CO::-.-nICIOXES QUE SE CITAN ser desechada.
lnmediatamente se tomarán las di

mensiones en la forma que anterior
mente se indica.

El peso será inferior a 8,5 kiloo.
con una t01erancia de + 5 por !oo.

La medición del saliente y excen
tricidad se hará de la manera si
guiente:

La rueda se monta sobre un dis
positivo que le permita girar sin jue
go alrededor de su eje, y poniendQ
una marca en contacto con la base
de apoyo de la cubierta con la "Uan
ta, se dará a la rueda una vuelta com
pleta. La excenfricida:1 es la ::anti
dad máxima que hay que desplazar
radiaimente la marCa para mantener
el contacto.

,El saliente se mide en forma aná
loga: es la cantidad máxima que hay
que desplazar (en dirección parale
la al eje) una marca apoyada sobre
lá ,parte interna del reborde.

Ancho entre los rebordes B... 84 mm. + O
-3

Altura del reborde e........, IS,S .. + 1-o
Base de apoyo A' 16,5 .. ¡ ~

Idem, id. A. .. 10,7 .. 2:: ~:~
Diámetro en el fondo de

las lIantllll D. • 4S 1,7 ,"

El ángulo <p del reborde y del fondo
de la llanta debe ser de 90° (tolerancia.s
_ 0° - 2°),

La parte superior del reborde debe
presentar una curva de radio r. que au
menta de milímetro en milímetro. desde
6 mm. para la rueda de 600 x 75, sien
do de 8 mm. la de la rueda que nos ocu
pa de 8oo,x 175.
Lo~ lado~ del buje teOidrán las siguien-

tes dlmen~looes: :

Lo<ncitud b

Diámetro a

aprobarto-r efectuándose el semC10
por el sistema de admintstración. COt
mo incluído en el caso primero del
artículo 56 de la ley de Administra
clón y Contabilidad-:-de la Hacienda
p\iMica de primero de julio de 19I1
(C. L. núm. 12&), siendo cargo su Señor••.
irifporte de 2.700 pesetas al capítulo
40, -- artículo primero de la Sécción
cuarta del vigente presupuesto. para
l<;>s. tres últimos trimestres de} ~er
CJC10 actual.
~Lo comunico a V. R. para su co- l.- Es objeto de esta subasta la ad-

nocimiento y cumplimiento. Madrid, quisición de cuatrocientas ruedas de
1 de julio de 1932. _800 x 175 para-aviones ,R. III Y Nieu

AZAÑA 'port 52, al precio límite de 300 pesetas
, cada una, con un importe total de CÍ'ent;)

Señor General de la séptima división veinte mil pesetas.
orgánica. i 2." Las características y condiciones

Señores Ordenador de Pagos e In-: té<;nicas que han de Uenar las r~ledas
terventor general d Gu r ; ob}eto de esta. ;;ubasta, se atendran al

e er a. IPhego de con<hclOnes para ruedas de los
Servicios Técnicos de Aviación Militar,
y son las siguientes.

Excmo. Sr.: Examinado el "Pre-! ,Las ruedas ?bjeto d~ esta subasta se
supuesto de obras d~ saneamienlo en ; ran para cubiertas s\U taJ.6n.
la Escuela de Transmisiones de la I Todas!~ ru~s llevarál;l imPr:es~ en
calle de Amaniel,en esta plaza ", for- I la superfiCie exterior del bUJe 10 slgUlen·
mulado por Ja Comandancia de obra!'> te:
y fortificación de esa divisi6n este La marc~ del c~nstructor.
Ministerio ha. resuelto aprobarl~ para. Referencia del tipO.
ejecución de las obras que lo inte- Dimensiones h X d (que expresan en
gran por el fistema de administra- milímetros la altura total del neumático
ci6n, como com1prendidas en el caso inflado y el diámetro de la. pestafia).
primero del articulo 56 de la ley de Número de construcción.
Administración y Contabilidad de la El mes y el afio.
Hacienda pública de primero de julio . L~s dimensiones de 1a llanta serán las
de I9II (C. Lo númú. 128), s.iend() sIguIentes,
cargo su importe. que-asciende a pe
,setas ~,260,' a los fondos .dotación
para Obras de acuartelamiento"
Asimismo se ap~ueba una propuest~
eventual con cargo a.l capftulo adi
c~onal segundo, articulo segundo, sec
c:ón Cuarta del vigente presupuesto
por la cual se asigna a la citada Co~
mandanci~ de Obras 2.260 'P'esetas,
.con destmo al pr~sll'puest..o que se
aprue~a por. esta disposición, hacien
do paja de Ig~al cantidad en la asig
nación concedIda a la misma Coman
dancia en la propuesta eventual apro
bada en 26 dr diciembre 'líltimo
(D. O. t;ú:n. 291) para "Reparación
de hundImIentos de las cuadr:ts del
cuartel del C:0nde Dttque, de Madrid.

L,o ,comunico a V. E. P~Ú'a su ea
nOClmlento y cumplimiento. Madrid
9 de julio de 1932. '

AZAgA
Sel'ior ~enera1 de la primera división

orgánica.

Sefiores Ordenacr~ de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

, -En las ruedas de .1.0$ anilloS! de ffi.c-

S
Jf'r'O cl6n, -el ~naho total Ce + d) eLe a1VW'o
1...,..cASTAS de los aDlllos deberá.er· de 82 n;u;-.

,Circula?', Excmo. Sr:: EIlt'e 'Minltte-. La excentriddad medida en -el fO'MO I

rlo l;~ r~su'elto a¡prO!bar ~OI pHe¡oo,. die de la llanta. ter" Jnfoerior a _1_ del
C?ndlc;o'nes t~lcS:1 :Y' le.gaJ.e. Que a~ d'l soo
t!DuacI6n~e lnS>er:tan y qu,e han de regir Ic>m,et1"O de didho fol'llC1.o. \ ,
,en I;a subasta c¡u-e le celeobra'1'á por la Co- ' El "tiente, medidGi' .Cil5r-e la CU1L
n;lal6n ~~ Comtpras del S-ervcio de Avia- Interior do 111.- pe.taflp.. lerA W6:t'ior
cI·6n MI'ltta~ pa<rS; tlIC!quisid6111 de ,. t'lre- ' 1
das p.r~ aVlooes R. JI! y N'Íeurport~" Il. 200 'del diámetro en el' fOl1-d.o de
por un Importe c1Ie Il:lO,OOO ~s. : la. l1Qnt& ' I --; ~ 'r"; t~'l



D. O. núm. 163

cerse de modo que presente una re
acción del suelo del exterior al in-
terior. • :

La resistencia indicada es Igual a.
los cinco cuartos de la carga de plas
tamiento del neumático correspO'll
diente.

Recepción de 24M serie.

Un lote comprend.ido, a 10 sumo,
cien ruedas idénticas al prototipo, ha
ciendo los ensayos ~e la forma. si-
guiente: .

A cada rueda se le aplicarán los
eñsayos de dimensiones y pesq del
prototipo, y en caso de dese;:hcu; más

. deelO por 100, se rechazara tódo el
lote.

Sobre una rueda del lote se ha.ce
el ensayo de medición del saliente y
excentricidad del prototÍlPo, y si fra
casa se rechazará todo el lote

Asimismo, con una rueda tomada
al azar se podrIll hacer los ensayos
de resistencia, y en caso de fracasar
se rechazará todo el lote.

En caso de que ninguno de los
resultados (toler¡~l1cias de· dimensio
nes resistencias y pesos) e."tcediese
del' 20 por 100 de 10s 1ímite~ exigi
dos, se autorizará la reparacl6n por
una vez•
. 3." Se dividirá en cuatro lotes de
den ruedas cada uno.

4." La adjudicación se podrá ha
cer por uno, varios o la totalidad de
los lotes. . ~ .~"! :... ·1'

5.;' Los lotes de entrega no serán
menores de diez ruedas cada uno.

6.a Las entregas -empezarán al mes
de la adjudicaci6n definitiva, y por
ningún concepto p.c¡d~á!l entregarse
después del 15 de novlerñbre del ac-
tual. .

Úgtlkl.

l." Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase 6.", y
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a ll11enos que se salven con nueva
firma, y se sujetarán al moddo pu
blicado en el anuncio.

2." Los autores de las proposIcIo
nes o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompañar su
cédula o pasaporte de extranjería y
el ú'ltimo recibo o alta de la contri
bución industrial, con arreglo a ~a ley
de utilidades, se justificará este ex
tremo. No será necesario el reCIbo o
alta de la contribuci6n industrial, etIan_
do los proponentes residan en las pro
vincias Vascongadas y Navan'a y bas-

. taré. que acrediten su condici6n in
dustrial, según 10 dispuesto en los pre
ce.ptos que regulen ~l concierto eco
n6mico con dichas pr<,lVincias. Pero
al el servicio hubiera de realizarse en
'territor:o no aforado o común. al ser
adjudicado a sujeto con tribuyen te de
régimen distinto. deberá el adjudica
'tarlo matricularae conforme al regla
mento aplicable en el lugar del servi·
'CÍo. Los s.'Podera.dos o representantes
~erán también exhibir el poder no·
ilI.rjal otorgado a IU favor.

Presentarán también la certificación
.a que hace re~erelldll. et deCl'eto de 3

12 de julio de 1932

de diciembre de 1926 Y reglamento :?~., 5,", La expre. sada. fianza.. n'6sen;
1"a. su a:plicaci6n, así como tamblen ri mas que para la propos:c;. r: a. a
declararán en sus proposiciones que cual vaya un¡ua, a~nque el .Ic.ltadoí
los obreros empleados en la. con~- a. cuyo favor e~tuvles: exten~l~o e
trucd6n del material estarán sometl- talón ~e! dep6slto pre"ente dlstmtas
dos l\. condiciones no inferiores a las proposlc;ones.
establecidas con carácter genern:l, bien 6." No ¡.e ll.dmitirá. parll. toma!
por los Cotnités paritarios corres- parte en la subasta ni para garant!
pondientes o .por los contratos de zar el servid?, las .c~rtas de pago que
norll11ll.S de trabajo acordados por las lIe refieran a lIDlPOSI.c:.ones hecha,s p;¡,ra
ocg;lllizadones patronales y obreras a.:fiaJlzll.r o~ros servICl?S, p,?r m,ll.~ que
de la i{ldustria de que se. tr:;t~ o gene- iea.. notor:a la. termlll~clOn sat:,sfa:
ralizadas en los contratos mdlvlduales de tocu. de los mIsmos, SI no se Jusb
la propia induSotria o profe.s}ón, decla- ..case este. exlreao por :r;edio d~. la
r:ul.do también su sumislOu expre- correspondIente certdicll.ClOn,h:i:clen
9ll. a los preceptos del decreto de .ese en eite C:l.SO t:l. tr:l.nsferencla de
6 de marzo de 1929, que esta.hlece 1.. garantia parll. responder a¡ nuevo
determin:l.dos límites para los perl.o- cont;:ato.
dos de liquidación de sll.larios y de im- 7." El precio que se consigne en
posición de multas y p;¡,ra la gararrtiQ. lu proposiciones se expresará en letra,
de los crédit03 por jornales. por pelletas y céntimgs de dichll. uni-

Tal11b;én acompañarán los ,licitado- dad monetaria, 110 admitiéndose más
res el bo1etín o recibo o autorización que fracción que la del céntimo.
justifique el ingreso de la cuota, Las proposiciones podrán hacerse por
obligatoria del retiro obrero corres- IUlh, o varios o la totalidad de los cua
pondiente al mes anterior, según dís-' tro lotes de a cien ruedas.
ooae la orden de 30 de julio de 1921 8." La. su.bastll. S'e verific;¡,rá preci
(C. L. núm. 312), y las empresas y ~amente en día laborable en la plaza,
iociedades, una. certificación exepedida local, día y hora que se fije en '¡os
por su director o gerente que acredite anuncios, constituyéndose el tribunal
no formar parte de la misma ninguna. en la. forma qwe establecen los articu
de lu personas cotnú>rendidas en los }os 32, 33, 34 Y 40 del reglamento de
a.rtículos primero y segundo del de- Contratación A-dministrativa en el Ra
creto d~ 12 de octubre de 19:113 mo de Guerra" dando principio el acto
(C, L. núm. 454) y decreto de 24 de con 1.;0 lectura del anuncio y pliegos dle
diciembre de 19Z8 (D. O. núm. 28.4). cOO<1iciones,

Todos los documentos presenta.dos 9." Terminada la lectura de estos
por los licitadores -en el acto de la documentos, el Presidente declarará
subasta, si están exped:dos en el ex- abierta la licitación por un plazo de
tunjero y en i'dioma distinto del es- I medía hora, y advertirá a los concu
pañol. deberán estar traducidos por. rrentes que durante é'l pweden pedir
la intel1lretación de ·lenguas del Mi-' las eXlplicaciones que est:men necesa
nisterio de Estado y estarán, además, rias sobre las condiciones de la subas·
1eganizados y visadas sus firmas por ta, en la inteligencia de que pasa
dk:ho Ministerio. Asimismo, estarán do el plazo y abierto el primer pliego,
reintegrados conforme a la le! del no se dar': exeplicaci6n a!lguna.
Timbre, exee.ptuánpose los pa!~ortes Durante el expresado plazo d-e me-
de extranjería. «ia hora, los ·licitadores entregarán

3-" No serán admiti.das las propo- al, Presidente,bajo sobre cerrado, l~s
siciones que no reunan los requisi- phegos que contengan sus proposl
tos exigidos en los pliegos de con- ciones y ;n el anverso .del cita,do. so

diciones haciéndose constar en ellas que bre debera hallarse escrito 10 s:gulen
el pr~nte está conforme con cuanto te: .. PrO()osiciÓl! para optar· a. la ~~.
en tos mismos se estipula. Tampoco te basta de. cuatroclen~a.s ruedas. d~ , a::lOn
admitirán las que 110 se ajusten al mode- con destlllo. al Soervlclo ~e. AVla~lOn .
lo publicado en 'los anuncios. El P~esldente ·10 reCIbIrá senalaooo

4." Para tomar parte en la subas- ca'da pliego con el número que le ce-
tI. es condici6n indisp~nsable que '03 r:esponda por. el orden de presenta
ilcitadores acompañen a sus respecti- c:6n, y losde}ará sobre la mesa a ~a.
vas proposiciones los resguardos que Ylsta del p{¡¡bhco.
justifiquen haber ímipuesrto en la Ca.ja Una Tez presentados &·1 Presidente
~eZ1era.l de dep6sitos o en 8 u I los pliegos, no podrán retirarse por
sucursales la' suma equivalente &1 cin~ ningún motiTo.
co por ciento del importe d'e sus ro. Cinco minutos antes de expi
ofertas, ,caku'1ado sobre el precio l'í- nr el p.lazo de me'dia hora, soe anun
mite. . cia.rá en alta voz que faJita s610 ue

La citada garantía podrá consig- tiempo para terminar el plazo de ad
narsoe en metálico o en titulos de la mi.i6n de pliegos, y a·l expirar la. me
Deuda públka, que se valorarán al dia hora, el Presidente 10 declarará
precio medio de cotizad6n en Bolsa, terminado.
(lltimamente publicado, a no ser qUe esté Inmediatamente el Presidente abri.
p.r.eTenido se .admi.tan por ~u valor no- rá ell primer pUego presen1ta.do, y se
milla!. Ell secretario del TrIbunal como 'dará lectura ,por el secretario, en alta
probará el precio medIo con 1& Ca- voz, a la proposlclOn en él contenida.
"na d, Madrid. . y sucesinmente se abrirán y leerán

Este depósito se constituid. ha· l~ demás ¡por el orden de tlUtl1e1'....
ciéndose constar expresamente en el ción que se les baya dado al presen
re~guardo que tal depósito se ha efec. tarlos.
tuado para a.cudir a la. subasta de que n. Una TeZ terminada la. lectura.
ae trata. de las proposicionoes presentadu, te
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aquellas ptezas que en el transcurso
de seis meses se inutilicen por noto
rios defectos de construcción O de
calidad del material.

26, El lNgo se hará dentro de lo!
~réd;tos disponilJ1es, cuya existencia
se justificará en la fo~ma que esta
b:ece la ley de 19 de marzo de I912,
con cargo a los créditos de: capitu:o 45.
articu:o cuarto de la Sección cuarta
de: y;gente presupuesto, por la Paga
duría del SerTicio de A v i a ció n ,
debielldo acreditar precisaménte el con
tratista que ha satisf~cho la contribucióa
industr:..l que le corresponda, :as cuotas
del retiro obrero y los gastos, impuestos
y arbit;:ios que enumeran las condiciones
I9 :lo 23. Los pagos se harán una vez reci
bido el material contratado, wr:ficándo
se en la forma que determ;na la ins
truc6ón sexta d" la orden c:rcular de
23 de noviembre de 1931 (D. O. nú-
mero 265). ....

27. Si el contratista o su repre
sentante, dado a conocer al Jefe del
Centro o Estabolecimiento receptor,
se au&entara sin previo aviso ni auto
rización de la plaza donde se veri
fica el servicio, las 6rdenes relativas
al mismo que fuera necesario comu
nicarle, ae considerarán como si lllo4l
hubiera recibido, y de no cumplimen-
tarlas, se procederá a efectuar di
cho servicio en la forma que mAs
convenga a. costa y riesgo del citado
contrat:sta.

::la. El contratista. ~ obligado
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acer
dentes, rrabajo de muje-res y niflos et
cétera, establecidos para los pa tronos
en el Código de Tra.bajo. Asimismo,
se ajustarán a las obligac:ones seña
ladas para los patronos en todas las
disposiciones <le carácber social que
se encuentren vigentes.

29 Terminado el contr..,to comple
ta y fielmente por rparte del con
tratista el Presidente de.l Tribunal
a cuya disposid6n está constituída
la fianza acordará IU· devoluci6n, si
bien exigiénodoles previamente que
acredite baber satisfecho todos los
gastos a que se refiere 'la condición
:46 de 'este pliego ,. 4fU'C se ha dado
cumplimiento a las disposiciones re
g-uladoras de derechos reales

JO. Cuando el rematante no CU:lU
pliese las condiciones que debe lle
nar para 'la celebración del contrato
o impidiese que éste tenga efecto en
e! término señ3Jlado, se an ulará el
remate a lit costa.

Los efectos de esia declaración le
rán:

LO La pérodida de la garantía 00

de9ósito de la subasta que, desde lue
go, se adjudicará al Ests.do como in
demnizaci6n del perjui<:io ocasionado
pOI' la demora del s-ervicio.

:l." La cdebra.ci6n de 11n nu~vo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
¡{ando el primer rematante la d¡fe
"clH'ia de'¡ primero al segundo,

3.', ,No presentándose proposici611
aumlslble en el nuevo, la administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto

el número de elemplare< reglamel1"·
r:o que estah!e<:e el artículo 55 del
reglamento de contratación adml'
nistrativa en el Ramo de Guerra, en
el término de un mes, a contar desJe
ei día en que se le notifique 1:l. adju-
dicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgam;en
to de la escritura, se devolffrán al COQ

tratista los resguardos del depósito
definitivo,

I8. El contratist:lo queda obJjgado :1

presentar en :ja oficina Iiqu:odalllora de
derechos reales, la escritura o c••yoenio
que se otorgue, siendo d. s. cuenta
e! abono del impuesto que proceda. J
deGIás ~astas que como consecue.cia
pudieran originarse.

I9. Serán de. cuenta del adjtidicata
río todos los gastos que ocasionen
los anuncios y el otorgamiento de la
escritura, e. la forma y número de
ejemplares que determina el artkll10
55 y el a'Cta de subasta, exigiéndose
a1 rematate la presentación 8e loe re
cibos que acrediten' haber satisfe<:ho
los deredlas de inserción de los anun
cios.
1.0~ reMatantes de la segunda IU

bacta no están obligados a.l pago de
l~ anuncios' de la primer:l..

:'JO. Ta.bién serán de cuenta del
cOl:ltratista. todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o ;¡rbi
trios que pudiera tener la mercancla,
puesto que el precio por el que hap
su oferta, se entenderá que eS coloca
da aquélla al pie de los almacenes. del
servicio en Cuatro Vientos.

2L No se accederá a satisfa~

indemnización alguna, intereses ck
demora, ni lI. pagar mayor precio que
el esüpulado por la creación de nue
vos impue~tos, portazgos, derechos de
faro y puerto, practicajes, carestía
de (os mercados o subida de las ta
rifas de ferrocarriles, ete. As! como
tatnlpoco el Estado intentará mer
mar la retribución conTenida, por
que Se eupriman o disminuyan los
citados impuestos o tarifas exi,stentes
aC contratarse el compromiso.

2.2. El contratista queda. obligado
a Ilatisfacer el impuesto del Timbre,
el de iPa~os del Estado y tooos lo<s
dem~~ y los arbitrios provinciales y
mU.lclpalec que esten· establecidos
o se establezcan en el período de du
ración del contrato y &Can inheren
tes al mismo.

23· La entrega del mitterial contrata
do se ffrificará en la loca.lidad y esta
blecimiento anteriormente determinado y
la recepción de los mistnOl le efectua~'
por la Comisión de Compras, que leTan
tará aeta, en la que deberá figurar el pre
cio por unidad y el valor totaJ. doe1 lote
entregado. De cada lote de materia.l le
reda,ctará triplicada acta de recepción
uno de cuyos ejemplares se entrega:
rá al contratista, otro se remitirá a
la Jefatura de Aviaci6h, y el tercero
se archivará en la Comisi6n..
. 24· Sólo se &dmitiráa:l las propoel.

I cl.ones de aquellas personas Que acre
diten en forma poseen los elementos
necesarios para la kbricación del
material Que trata de adquirirse.

25· El contratista tiene la obliga.
ción de reponer por su cuenta todas

formará por el secretario de1 tribunal
de subasta, un estado com;parativo de
las mismas, qne firmará dicho secre
tario con el V.' B.O del Presidente
y . el intervine del Comisario de Gue
rra.

Si de este estado resultasen dos o
más 'proposicione:l iguales, y fuesen
las más ventajosas, deberá prevenir
el anuncio que el Presidente del Tri
bunal de subasta invitará a una lici
tación por pujas e. la llana durame
el término de quince minutos a los
autores de aquellas proposic:ones, y
si terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá por medio
de sorteo la aijudicación del sero
c:o.

I2. Una ye:.¡ eerrada la licitació.,
el Presidente declarará aceptada a re
serva de la aprobación superior, la pre
posición más ventajosa, haciendo la 511

favor la adjuikadón del remate, la
cual tendrá siem'Pre el carácter de
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y proce-diéndose segui
damente a extender acta notarial de
lo ocurrido, que autor:zarán todos los
individuos de1 Tribunal y firmará el
rematante o su :lopoderado.

I3. Los resguardos de depósitos
correspondientes a las :proposiciones
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolverán después
de terminado el acto de 111. llubasta
a los interesados, los que firmarán el
retiré de las mism:¡,s al 'Pie de sus res
pectivas ofertas, quedanodo estas uni
das al eJCPediente de Iluba.sta. Igual
mente se devolverán Uos demás do
cumentos que aoom¡paflen a sus propo·
siciones.

I4· La garantía proviosional se per
derá, quedando su importe a benefi
c:odel Te~oro, cuan-do el autor de
1... proposición que resulte más be
neficiosa deje de subs.crihir el acta de
subasta aceptando 'Su compromiso.

I5. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiemf.e que en la acepta
ción va envuelta la reaponsabUidad del
rematante hasta que sea ¡¡¡probada por
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo
requisito no empezará a causar efec
tos, a menos que la urgencia del servi
cio exij a se ej eeute desde luego.

I6. Aprobado el remate por quiCo'll
corresponda, el adjudicatarió tendrá
obligación -de constituir a disposición
del Presidente del Tribuna1 un d.epó
sito -definitivo del diez por ciento del
importe de su adjudicación, constitu.
yéndose este derpósito en la misma
forma que 'Para el provisional precep
túa la collC1ici6n cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro deol plazo máximo de quin
ce días, con tados desde que se noti
fique dicha aoprobación a1 contratista
y servirá para garantir el cumiP'li~
miento del contrato, haciéndose cons
tar así e"Presamente en el documcnto
acreditativo de la con.stitución dcl de
pósito, 'teniéndose pr,esente cuando co
rresponda, lo det-ermina.do en el artlcu.
lo IJVcno.

I)I'. El ccmtratista. tendrt oblli'a
ción doe formaHzar escritura y de en.
tregar al Presidente del Tribunal de
subasta, ¡para el cur,o .. IIU destino,
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que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsa.bilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en ia forma que establece
la condición- 31.

31.. En todos los casos de incum
p:im:cnto, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no
verificarlo en e¡ plazo que se fije,
si la fianza prestada o los pagos que
estuvieran pendientes de satisfacéiSe
le n.e se consideraran suficientes, se
ex-pedirá certHicado del débito por e:
ComL~rio de Guerra, Interventor del
tribunal de subasta, con expresión del
capítulo, articuio, sección y presu-

. puesto a que afecte.
Este cert:ficado será cursado por el

Presidente del tribunal de subasta al
delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga sU residencia el con
trati6ta, para que, con arreglo a lo
que establece el articulo 61 de la.
ley de Contabilidad y Administración
de la Hade nda pOOl1\:a, se proceda a
la ejecución y venta de los bienes que
sean precisos, en la fqrma establecida
para la recaudación de tributos, ren
tas y crédito~ de la Hacienda pú
blica, ingresando el i m por t e del
débito, una vez hecho dectivo, con
aplicadón al ca.pítuJo, articulo, sec
ción y presupuesto ea ~ue result6 el
des-cubierto y cursando el delegado de
Hacienda a la. autorrta.i. que 'le re
mitió el certificado, la carta de pago
que justifique e,1 restablecimiento del
crédito en el servi.cio de referencia.

32. Lalt disposiciones I"Jbernatívas
que en estos contratos se adopten
¡por la administra.ción, tendrán carác
ter ejecutlVo, quedando a salvo el de
recho del contratista para dirigir sus
redamacivnes por la vía contencioso
.a.dministrativa.

Las cuestione. a que estos contra
tos den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones ¡;,pecia
les sobre contratación administrativa,
en el ramo de Guerra, se resolverán por
las reglas de'l derecho común.

33· Estos contratos 00 pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciteu sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, Se re!olve
rán en la forma que determina la
condición an.terior.

34· Caso de muerte o quiebra del
¡contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los
herederos o sindicos de la qtUiebra se
,ofrezcan a llevarlo a cabo bajo l¡,s
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Gue'rra, entonces, que
.dará en libertad de admitir o dese.char
el ofrecimiento, según convenga, sin
qUe en este último caso t~n,,,án aqué
llos derecho a indemnizaci6n, sino
únicamente a que ae haga al. liqui
daci6n de los devengos del contra
tiata.

35· Por el ramo de Guerra podrA
ter rescindl.do el contr.ato ai te au
¡primiese el sel'Ticio a. que éate ae
refiera o dejara de consignarle en
'Presupuestos el crédito necesario pa
ra el mismo, y que l¡ualme;n·te ll'eti
causa de rescisi6n el estableeimiento
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de un monopolio sobre los efectos o
materias objeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto espec:almente en
este pliego de condiciones, se regi
rá por los preceptos del reglamemto de
Contratación Administr::tiva en el Ra
mo de Guerra, ley de Administracibn
y Contabilidad de la HacieRrla pública
y disposiciones complementarias a. am
bas, y en sú defecto por las reglas
del derecho común.

37. En cum¡plimiento de 10 pre
venido en el reglameuto para ll4;lHca
ción de la ley de 14 de febrero de
1907, aprobado por orden de 26 de
julio de 1917 (e. L. J1.úm. 153), se
copian a continuaci6nlos siguientes
artículos:

Art. 10. Cuando se haya ceJ.ebrado
sin obtener postura o proposicióll. ad
misible, una subasta () un concurso
sobre materia reservada a la produc
ción na.ciona:l, se poará admitir la
concurrencia de la extra.njera en la
segunda subasta o en el segtmdo con
cu;,;o que se conveque con s:ujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvi6 de base para la primera vez.

Art. 1 l. En la ,segunda subasta
o en el segundo concurso previsto por
el artkulo anterior, '¡os productos na
donales serán preferidos en concu
rrencia con los ,productos eY..tranjeros
excluídos de la relaci6n vigente, mien
tra.s el preci.o de aqtUél10s no exceda
al de éstoo en más del 10 poer 100
del precio que señale la proposici6n
más módica. S:em'Pre que el contra
to comprenda productos incluidos en
la relación vigente y productos que
no lo estén, los pliegos de condicio
nes y las 'Proposiciones se agrupa
rán y evaluarán por separado. En ta
les contratos la preferencia. del pro
dU'Cto nacional establecida por el pá
rrafo pre.cedente cuan.do éste fuera
aplicable, .cesará si la proposición por
ella favorecida resulta oner~sa en más
del 10 por 100 co~uta.d,oo sobre el
menor precio de los productos no fi·
gurados en dicha re'laci6n anual.

Art. 12. En todo caso las ¡propo
siciones han de exporesar los precios
en moneda egpafiola, ent~ndién<1ose

por cuenta del proponente los adeudos
araneelarios en su cas-o, los demás
impuestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que s-e oocasionen
para efectuar la. en1rega, s-egún 14s
condiciones del contrato.

Art 14. Las autoridades y los funcio.
narios ,de la Administraci6n que otor
guen .cualesquiera contra.tos para ser
vicios u obras púb-licas, deberán cui.
dar de que cQPias literaLes de tales
contratos sean com.nicadas inmedia
tamente dewués de celebrarlos en
cua~quier forma (directa, COnCl2l'80 o
subasta) a ,la Comisi6n Protectora
de la Proouc'Ci6n Nacional.

IMadrid, 5 de julio de 19~..-Aufla.-------""'.._........_-----
18J'.ffell t. IDltruccldn V Rlcluta.la.ta

ACADEMIAS

·Circular. Excmo. Sr.: De COntO('
midad co'n lo propuesto por la Aca~
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(kmia de Infantería, Caballería e In
tendencia, y teniendo en cuenta. 10
preven:do en el articulQ 37 de las ins
trucciones aprob"adas por orden de Z1
de mayo de 1929 (D. O. núm II6).
este )tinist'~rio ha resuelto conceder
el emnleo de alférez-alumno de sus
respectivas Armas y Cuerpos a los
89 alumnos de Infantería, 50 de Ca
ballería y 10 de Intendencia, del ci
t<-do Centro de ens-eñanza, que figuran
en la siguiente relación, los que dis
frutarán en dicho emp!eo la antigüe
dad de 30 de junio último, pj)'t' ha
ber terminado con aprcvechamiento
los cursos reglamentarios, debiendo
figurar en la escala de su ciase por
el orden en quc aparecen re!aciona
dos.

Lo comunico a V. E. para su 'co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
8 de julio de 1932 •

AzAÑA
Señor•.•

RELACION Ql.""E SE CITA

Para el 'Arma tIe Infanterla

D. Luis Bustamante Vigiola, sargen
to Infantería.

" Miguel Moscardó Guzmán, pa'sa
no.

" Angel Seibane Cajide, paisano.
", Félix Alvarez~Arenas Pacheco,

paisano.
" José Folchi Llopart, paisano.
" Ma,nuel Díez García, paisano.
" Pedro Andrés Gómez, paisano.
" Juan Castro Gutiérrei:, paisano.
" Antonio Delgado Hernández, ca

bo Infantería.
" Guillermo Vidal Monserrat, pai"

sano.
" Francisco Palacios Campos, pai

sano•.
" Alfonso Morón Crehuet, paisano.
" Diego Chereguini Casanova, pai

sano.
" José Castellanos Sánchez, paisa.

no.
" Enrique Robles Galdó, paisano.
" Francisco L6pez Berlanga, paisa

no.
" Vktor Alfaro González, paisano.
~ Enrique Vinader Corrochano, pai

sano.
" Joaquín Valenzuellll Alcibar, pai-

sano.
" Pedro Mateu Gacias, paisano.
" Luis Palacios Beltrán, paisano.
" Antonio Lamlbe!1l Luengo, paisa-o

no.
" Alfredo Más Pérez, paisano.
" Benito Sánchez Blázquez, paisano.
" Víctor Vérez Prieto, paisano.
.. J o¡¡q-uín Lizaur Lizaur, paisano.
" Alvaro Alvarez del Manzano Ba

ragafta, paisano.
.. José Riutord Vi1lálonga, .oldado

Infantería.
" Jesús Cardeftosa. Carrozas, p'!;!&-

'110.
~ Jo·sé Montua Fortuny, pajuno.
" Federico Sancho Ramos, paiaanó.
" Gregorio Arias Pedroarena, país&-:,

no.
" Antonio Mufioz Lozano, paiaano.
" José Pérez Fabrá, paisano.



D. Manuel Asensi A:varez - Arenas,
paisano.

" José Gombau Agusil, paisano.
" Luis Sánchez Sáiz, paisano.
" Ricardo A¡varez Terrazas, paisa-

no.
.. Luis :\Iassó Ribot, paisano.
.. José Soto Toral, paisano.
" Enrique VillarrOYa Jiménez, guar

dia civil del 17.· Tercio.
" Guillermo García Fernández, pai-

sano.
" Carias Gastesi Barreiro, paisano.
" Juan Manso N estares, paisano.
.. Manuel Hida:go Romero, paisano.

Fernando Losada Vera, paisano.
" Emilio Ro~_~Jl. Pa!azuelo§.. paISa.-

no.
" • Ignacio Boudet Av:Ja, paisano.
.. Antonio ·Maciá Serrano, paisano.
.. Mariano Miranda Carderera, cabo

Infantería. _
" Andrés Est1)lgo ?),Ielo, paisano.
.. Esteban Romay Montero, soldado

Infantería.
.. FedericoGómez de Salazar N:eto;

paisano.
" 11anuel García Reina, paisan.:>.
" Manuel Garda Hernánáez, paisa

no.
" Alejandro Valia Guerra, paisano.
" Esteban Larios Fernández, paisa..

no.
" Arturo Ruiz Santa-Olalla, sargen

to Artillería.
" Antonio Dlaz Ruiz, paisano.
" Francisco CabaiIero Palacios, pai

sano.
.. Rafacl Coloma Domínguez, p:.na

no..
" Miguel d.c León García Caballero,

paisano.
" Viccnte Ramos Avilés, paisano.
" Fcrmín Jáude-nes Aldecoa, soldadó

1nfantería.
.. Enrique Veliizquez Ortega, paisa·

nO.
.. Gonzalo Riaiío Castro, soldado In-

tcndcncia.
" Ramón Fernández García, paIsano.
" José Reina Piñero, paisano.
.. Jul:o Iglesias Usel Lizana; paisa-

no .
.. Salvador Bafíuls Navarro, paisano.
*' Camilo CalTdela Moltó, paisano.
*' Guillcrmo Chacón Rodrlguez, pai

sano.
~ Antonio Barraehina Ga:rdé, pais¡l

no.
.. Lorenzo Fernández López, paisa-

no.
*' Fernando Buiza Moreno, paisano.
*' Julio Sanz Prieto, paisano.
*' José Ga~cía Gallego, paisano.
" J osé Fern~nc1!ez Rodríguez, pai~

sano.
," Agustln Oliete Ferrer, paisano.
lO Ramón Pando C~bal1ero, .oldado

marinero del Arsenal de la Ca-
rraca. .

lO Alfonso Cerón Gil, palsan'o.
III Javier Váz-quez Suárez, pal.ano.
.. José Oliván JauHn, soIlJa.ao áe Sa-

nidad Militar. '
lO Francisco Ruiz Nufto,palsano.

'lI Felipe Carqer Goyenechea, P.&t...
:no.
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D. José Bosah Boix-Garate, paisano.
.. Manuel Marra-López Argamasilla,

paisano.
.. Manuel Larafía Alvarez..ossodo,

paisano.
.. Juan Heras González Llanos, pai

sano•

Para ¡el Arma ~e Caballería

Prom.oción A

D. Tomás Liniers Pidal, paisano.
" Jaime García Cruz, paisano.
~ Joaquín de Puig y Carcer, pa:;¡a

no.
" Ramón Fernández Núñez, paisa

no.
n José Unibaso y Landa, soldado

Artillería.
" Tomás Ruiz Tabanera, paisano.
" Carlos Martas y Sánchez, paisano.
" Fernand~-de la Cer<ia y" Mangia-

. no, paIsano.
" Emilio Bianchi de Obregón, pai

sano.
" Pedro de Hornedo y. Correa, pai

sano.
" Cristóbal Rubio Gutiérrez, paisa

no.
" Gonzalo efe León Trigueros, pai,

sano.
.. José Sevilla Alonso, paisano.

Adolfo Esteban Ascensión, paisa-
no.

.. Alfonso García Martínez, paisano.

.. Enrique Maroto Serrano, paisauo.

.. Luis Panadero Miró, paisano.

.. Emilio López Rincón. paisano.

.. Rosendo Villaverde y Goncér, .p&i
sano.

" Fcrnando Pulido Goncér, pai.sano.
.. Manuel Díaz Calderón, paisano.

Edilberto Esteban Ascensión, pai
sano.

.. Tom~s Subirán y Martín-Pinillos,
paisano.

" Gaspar Lahoz Martín, paisano.
José Muñoz Nájera, paisano.

.. Angel Gonzáiez y Fe-rnández-lIu
fíiz, paisano.

.. ,Mariano Fernández de Alarcón
Montojo, paisano.

.. Fern~ndo Pérez y Méndez-Núfiez,
paIsano.

Promoci6¡¡ B
/

D. iManuel' Ordovás y González, sol
dado de Caballerfa.

" José Tovar Blanco Rajoy, ·paiu.-
no. .

" José Monfagut de las Moras, pai
sano.

" M1ig~el Escribano de la Torre,
paIsano.

" Carlos de Sandoval y de Coig, 801
dado CaballerfL

.. Luis. González Alvarez de ROD,
parsano. ,

," Pedro Vecino Páramo, paisano.
" Carlos Garcfa Santoe, pll.lsano.
" Vicente Cremades Blbquez, pal.

o sano.•
" José ,Reigada de Pa.blo, .0ldacío

Caoal1erfa." "
" Juan. Noalllu Puyol, pll.ltano.
.. Gonze.1o Gondlez ,. Fernhdu

::Mufllz, paisano. '
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D. Fernando de Uriarte y
paisano.

" Ramón Esquiro! de los
sano.

" Francisco de Mora y
paisano.

" Enrique Rodríguez Pardo, paisa
no.

" Eu.doro Rodríguez Pardo, ...l2aisano.
.. Luis Alvarez-Estr¡¡da y Fernán

dez-lCastrillón. paisano.
.. Fernando Boscá GUnIén, trompe

ta Artillería.
" Luis de Ossorno y Castro, paisa

no.
" Angel Clavero Fernández, soldado

Caballería.
" Juan Benjumea Vázquez, pai.;'1~

no.

Para el Cuerpo de :(ptendencia

D. Marcial Horno Lardiés, paisano•
" Santiago Romero Ugaldezubhur,

paisano. '
" Dion:sio Tejel Bes, paisano.
" José Carravedo García, sargento

de Intendencia.
" Augusto Cano Casola, paisano.
.. ,Mariano Marcel1án Alcubierre, sol·

dado de Artilleria.
" Sotera Casado harra, paisano.
" Albcrto Jiménez Benhamou, pai-

sano. ,
.. Mariano Lagá Subías, paisano.
" Alváro Pérez Merchán, guardia

civil de la Comandancia de Ca
hallería del 18.0 Tercio.

Madrid, 8 de juiio de 1932.-Azafia.

ASCENSOS

Cirwlar. Excmo. 'Sr.: Conforme con
10 propucsto por la Academia de IN
FANTElUA. CABALLERIA e IN
TIENDEN'iCIA, este Ministerio ha re
sucito conceder el empleo dc teniente de
su respl"Ctiva Arma y Cuerpo a los 87
a'1fér('ces-alumnos de Infantería. 2'5 de
Ca.ballería y nueve de Intendencia del ci
tado Centro de enseñanza que figuran en
la. siguiente 'relación, los cuales han ter·
minado con aprovechamiento el plan de
estudios reglamentario, asignándoseles 1a
antigüedad de I5 del mes actual, debien
do figuraren las TeS'Pe-ctivas escalas por
el orocn en que aparecen rclacionados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 8 de
julio de 'I9~.

Sef1or...

RELACION QUE SE CITA

Para el Arma de Infanten.

D. Fran<:ÍllCo Espinosa Rodríguez,
" Florencio Vicente del Valle.
" Salvador Toral'io Fuentes.
" Pedro ,Ascnsio Ferná,ooez Cienfue-

gos.
" Eririq~ del Pino Juanena.
.. IJuan :Sarrios ·Losilla. '
" EUi'enio Junea Casadevall.
" Al'lItonio Topete Urrutia.
" Raúl Salamero Brú.
.. iElduardo Saniéllix (Muflo!.
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Promocióll 114 A.

D. Raimundo Anad6n Lladó.
" Antonio Narbona Vara.
" Lucas Sánchez Binerfa.
" Luis R1J.meu de Armas.
" Carlos Sánchez Garfla.
" Luis Mataix Lorda.
" Jurio Estrada Manch6n.
" .Ricardo Segarra Gallat.
" Miguel Redondo Correa.
" Juan Garcia Augustin.
" IFélix Beltrán de Lis Tamáriz.
" José Pastor de Riva RiV'Ci'o.
" Ignacio Ulibarri Lacarra.
" José Tafur Ruiz.
" Francisco Nieves Conde.
" Carlos García Riveras.
" Miguel Batista Gutiérrez.
" Rica'rdo Rivera Cebrián.
" Eusebio Díez Arenal.
" Pelayo Pelayo Navarro.
.. Buenaventura Rodríguez Manl:e-

rola. -
" Salvador Maura Huguet.
" Miguel Carlos Roca del Villar.
" •Juan Barinaga Fernández.
.. Casiano Costas Posadas.
" Manuel de Montalvo G a i e í a-

Camba.
" Manuel Balseiro Cornejo.
" Anto:in Trelles Moreno.
" Agustín Mariné Alemany•
" Francisco d'e Castell Ad.¡jansens.

De Ingenieros

(Procedentes de la disuelta Acade
mia especial de Ingenieros, que han
terminado los estudios correspondien-

tes al quinto año).

Pro/llociól¡ 114 A.

D. Abelardo Mariné Ferrer.

Promociól¡ 114 B.

D. Juan Gutiérrez Fernaud.
" p;rblo Padilla Fernández Urrutia.
" 'Carlos Lecuona Prat.
" Luis Ripoll López.

Colocados con arreglo al apartado se
gundo de la orden comunicada de 18

de marzo de 1931 .

D. José Marcos del Fresno.
" Ja.cobo Boza de Bla.ll.

Primera -promoci6n procedente de la.
disuelta Academia General Militar, que
han terminado los estudios correa-

\pondientes a.1 cuarto afio

D. Manuel S(uuchez Suárez.
.. HeracJioL;autier Larrainzu.
" Eduardo Comas Garcla. .
" Jesús Olíva-res .Baqué.
" 'FranciS'Co Norte Ram6n.

" Adolfo Cham.orro Areses.
" Luis Arbex Gusi.
" Angel R,uiz y ..rt{n.
" AIlIi'el Garcla. E..ter....
" .Manuel Alonso Cabez...
" José Fernández Aml¡ó.
" ¡Conu10 Rodrigues de Rivera l

Fagoliga.
" José Coll CrlsjQi>a.1.
.. Frti.nciseo pazoe Trietán.
Madrid, 10 die julio de 193;¡.~.a.a.,

AUÑA

D. Fernando de Santiago y Díaz de
Men-divil.

" Juan García Treja Garibaldi.
" Fernando Sánchez-Mesas JUli'.~
.. Marcelino Gavilán Pance d~ León.
" Angel Pagés López G:lerrcro.
" Francisco Moreno de la Sota.
" Vicente Torres Socasau.
" Ernésto Sánchez Fernández.
" Carlos Canjps Burón.
" Francisco Carratalá Ga:cí:J..
" Ramón Cuadra Medina.
" Joaquin Portillo Togores.
" Luis ·Carmona Fábr,"gas.
" Gabriel Moragues Argón.
" Manuel Lucio Val1espín.
" ~-fanuel Rogi Martínez.
.. José Villa!onga Blanes.
" Arias Bulnes y Alonso-Villalobos.
" Santiago Grassa Martínez.
" Fernando de Coca y de la Piñera.
.. Francisco Alonso Gilart.
.. Pedro Peiro Basterrechea.
" Fernando Morales de Castilla y

García.
.. Enrique Crespo 1'Lartín.
" Jesús González"'Gros Paroillo.

Para el Cuerpo de Intendencia
D. ,Mariano Piña Fuster.
" José Hcrnández Santonja.
" Luis Gonzá1ez Botija.
" Enrique 'lila Victoria.
" Carlos Rosado dc la Iglesia.
" Mariano Sánchez Pinilla.
" Joaquin Va1veroe G6mc%.
.. Franci5'Co Castellanos COllesa.
" Antonio Sánohez Zamora.
-Madrid, 8 de julio de 1932.-Azaíia.

Circular. ¡Excmo. Sr.: Conforme
ron 10 propuesto por la Academia de
ARTI'LLERIA e INGENLEROS,
este Ministerio ha l"esu~1to cqnceder
el empleo de teniente de S11 -res\pecti
va Arma y Cuerpo a 10s 40 alfét'eces
alumnos de Artillería y ZI de Ingenie
ros. del citado Centro de ensefianza que
figuran en la siguiente reTaci6n, los
cuales han terminado con aprovecha
miento el plan de estudios reg1amen.
tario, asignándotes la antigüed<ad de
15 del mes ac.tua'l, debiendo figunr
en las eSoCalas, de su c1as-e por el. or
den en que aparecen relacionados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,lpilimiento. Madrid,
10 de julio de 1932..

ll.Jl:l..A.ClON QUE SR CITA

De Artf1lerl'a

D. A:tfonso Femández Fournier.
.. Juan G6mez Vázquez.
" .Francisco Cote de Riera..
" IManue·1 L6n>ez Aluda.
" José O'l"baflanos .contrerae.
" Mariano Torto8'& SiObejano.
" Angel Suan-ees Jáudene••
" ,Ern'esto Ferná.ndez Marrero.

," José PeraLta Sánclhez de León.
, José Careell'é ~6n. :

";':'·J;.:.L...i'>'i.: •
D. Antonio Sánchez Cámara. D. José Fernández Nespral Salazar.
" José Fernandino Pé~z. " José Ruibio Gutiérrez.
" José .:Marzo Mediano.. Para el Arma de Cabal1erl'.a
" Ramon Samano Gonzale%.
" Blas Orzáez Román.

" Jaime Mier García.
" Higinio Sánchez García.
" Rafael Añón García.
" José Villar de Imaña.
" Leoncio España Gutiérrez.
" Ernes-to Belh,er Almenar.
" Estanislao Gómez-Landero Koch.
" Fernando Alfaro Tercero.
" Porfirio Laguna Luis.
" Luis Serena Guiscafré.
" Jaime Iborra Carra~á.
" Faustino Dapena Am:go.
." Arturo Montel Touzet.
" Antonio Taix. Planas.
" Celestino Rey Ruiz.
" :Manuel Serena Guiscafré.
" José Fullana Pans.

José Moscardó Guzmán.
" José Sá,,¡;z Flórez.
" Gabriel Pairet Obeso.
" Celestino Ochoa Li.zárraga.
" Fernando Benedicto Pérez.

. " Gabrie'l Verd Moner.
" Manuel Lara del Cid.
" Víctor García del Moral Zubiri.
" Jesús }aquotot Pineda.
.. Fdipe Vara Morlán.
" Enr:quc' Pardo Rique!m~.
" Manuel Grandal ZU3.ZÚa.
"Carlos Valdés Panda.
" Salvador García Piquero
" Emilio ),longe Rodríguez.
.. Emilio Baldovi Morales.
.. Mateo Riera E5'Candeli.
" Evaristo Alvarez de Sotomayor Loro.
" Juan Garcia-Consuegra Alfonso.
" Antonio Tajadura Gofii.
.. Bartolomé L!ompart Ginard.
" Julio Ca10ma Gallegos.
" Ramón Recio Fernández.
.. José Galvache Ruiz.
" !R!amón Díaz Barro.
" José Pérez-Marín Castro.
" P<Xlro Baena Martínez.
.. Bernardo Alvarez del Manzano

Baragaña.
.. Manuel Galván Hernánde:r:.
" José Moreno G6mez.
.. Francisco Castro Adelalltado.
" José Vélez Gutiérrez..
" Nico'ás Fernández de Córdoba Frí

gola.
" Alvaro Le6n Queipo -de Llano.
" Leonardo Benito del Valle Ariz

·Navarrete. '
" Gerardo Mayoral Massot. '
" Silvano ·Cirujano Robledo.
" José Lechuga Gonzá1ez.
" Alfonso Fenollera González.
" Eduardo Martín de Hijas Palacios. Sefior ...
" Eulogio Guerra Pérez.
" Manuel Hernández Espo¡ité.
H Luis Alonso Jiménez.
" Angel Ramirez Rodrigo.
"Rafael Ortego Grahit.
H Juan Mo~no Fernám~.
" Juan Sardina Bogo.
" Angel Montajo Na.ya.
" ,Marcial CadH1a Junca.!.
" José BUilnes~Alon&O ViUatobo••
" Aogel Silveiro A1va.rel.
" Jos'é Andrb V<:la.sco.
" Ramón Sánohe2 Alvarel: del Man.

zano,
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las dietas reglamentarias con cargo
al capítulo 31, artículo primero del
vigente ,presupuesto, la~ que se reclaM

ma,án en la forma dlspueS!a en la
circular de 4 de ,mayo del ano actual
(D. O. núm. loS). .

5.0 Con la anticipacióI!. s~clente,
los citados Centros remltlran, para.
su aproba.ción, a la. Sección de In~:::
trucción y ReclutamIento de este MI
nisterio los programas Y presupues
tos de gastos, elementos de trans
Dortes y los demás que precisen, e~
trictamente indispensables para el
desarrollo de loS' mismos, con cargo
a los citados capítulo y artículo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de julio de 1932 •

Ivfantetía

RELACION QUE SE CITA

Raimundo Linares Garrido, de Re-
gulares, l· •

Gabriel Portero Martmez, del re-
gimiento, 4-

Santiago Martínez Monna, del te-
¡¡imiento, 4- • •

Juan Salazar Ruiz, del regImIen-

to, 2. • 1 b 116Manu-el García Sanz, ue ata n
Ciclista. •

Francisco Gómez Díaz, del regI-
miento, 15.

Manuel Silvente de Haro, de la
Caja recluta, 12.

Francisco Fernández Ferrero, del
batallón Ciclista.

,Francisco Ruiz Huertas, del bata.-
llón Montaña, 7· •

Isidoro Felip-e Torrado, del regi-
miento, 7· h

Jttlián Cuesb. Ballesteros, del a-
tallón Ciclista.

Agustín Esparza CampilloS, del re
~miento, 17, e Intervenciones del R.i!-

Antonio Espinosa Saura, del reg¡-
miento, 4. •
. M~riallo Adame Fuen~es, del re~

José Gaiiano Caste1ló,. intérprete miento, 34-
(Servicio del Protectorado). Basilio Vagii.,e Bascuñana., del re-

José Prada Evangelista, del regí- gimiento, 7. l. _

miento, 36. Salvador Casado Verano, del reg.i-
José Lebrusán Garcfa, del regi- miento, 14.

miento Carros, 2. Enrique Landa. Aguirre" de la. Seo-
José López Dfaz, del regl1Ulen- ci6n Ordenanza.¡. del 'Ministerio de 1a

to, 12. Guerra..
Alfonso Carbone1l Xumetra, del ba- Valeriano Nll.Tfo Alba, de Regu)a..

tallón Africa, 7· . res, r.
]ulián Alvarez Sarloho, del tegt- Juan Cru:lr Pérez Salguero, de !Sa

miento, 9. Caja reduta. 41.
Juan Ur,bano Guisado, del bata1l6n Jaime Gll.rcla llárquez, del resi-

Africa, 8. miento, 27
Miguel Silva Garcia, del regimíen- Lorenzo SiIYa. )lolina, del regí-

to, 6. miento.. 17
Juan Pérez Rodríguez, del regí- J ulián G6me2 Rubio, del batallón

miento, r6. Afríca, 2. ' •
José Martí Persiva, del batallón EUas CumtPián R8Iltlos, del rCfP"

A,metralladoras, 1. miento, 17.
Generoso Novo Romero, del regíM Pedro Burgos Andrés, del bata1l6n

miento, r2. Africa. 2-
Antonio Ramírez Richarte, del re- Manuel Catarán Sebastián, del re-

gimiento, 15. gimiento Carros, 2.
Manuel Trujillo Alvarez, del regí- Ramón Sáiz Gutiérrez, de~ ba1:&-

miento, 16. 116n Afriea, 5.
Manuel Monde-lo L6pez, del regí- Pedro Iglesias Angel, de! batallón

miento, 8. Ametralladoras, r.
Luis Rincón Gonzá.lez., del regi- Juan Pardo Gebríán, del regimien-

miento, 5. to, 38, e Intervenciones de Tetuin.
Victoriano Lagoa. G6mez, del re- Asterío Menc!hero Rodríguez, del

gimiente, r6.. batall6n Montafla, 6.
¡Diego Fernández Plata, de Regula- Luis Cuadra Es-cobar, del regimien_

res, r. to, 2.
Francis-co Ríos Granados, &el re- Joaquín s.erada Vea, del regimien-

gimiento, 2. ' to, 34.
Eladio Durán Cácer1ts, del regimien- M.arcelino Fernánd·ez Lera, del re-

to, II. 1 gimiento, l.
M/anuel Afiza Cobo, de Regula- Daniel Iglesias Carraseal, de Ja EJ.-

res, 2. cuela Central' de Gimnasia.
Pedro Pérez Calles, del regimien M Juan J esÍls Moro Franco, de ~e,,:

to, 7. guIares, r.
Sebastián Garcfa. de Ceca, del re- Gregario Blanco Zárate, de la See-

gimi-ento, 22. ci6n Destinos de la séptima dlvi-
,Enrique Saura Martínez, del re¡!· si6n.

miento, 7. :Manuel Morente Rodríguez, de la.
,Daniel Suárez Nieto, def bata1l6n Legi6n.

Afríca, 4 ' PauHno Cue Cue, del regimiento, 3.
Francisco Torre (l'e la Torre, ¡1,el Julio d-el Rfo Si-erra, de Rqu1ll,..

regimiento, r:r.... res., 4.
Antonio Lizandara Garcfa, del ba- José Roselló Rives, del re¡imiC1,1"

ta.ll6n Africa, 3. to, 7•

Señor...

COMISIONES

------..-.

S-eñor.••

CURSO DE APTlI:rUD PARA EL
INGRESO EN EL CUERPO DE

SUlB'QFfCIALES...-. ,.
CircuI.ar. Excmo. &r.: Por este

Ministerio se ha resueIto, para i:11m~

plimentar lo dispuesto -en la norma
transitoria de la circu·l'ar de 15 de ju~
nio anterior (D. O. nÚm.. 154), lo
siguiente:

r.· El curso para. el ingreso de
sargentos en el Cuerpo de Suboficill
~Ies correspondiente aJ afio actual
tendrá lugar del 15 del presente melt
'al 15 de enero de 1933; desarrollán
dose en los Cuer¡pos y organismos a
que p-ertenezcan hasta el ro de di M

ciemlb-re y deS'de el r5 de este mes
hasta el final del curso en los Cen
tros <le instruoeci6n que les corres
p-onda.

2.0 Asistirán al mismo los sargen M

tos de las distintas Armas y CuerM

¡pos .que al final se relacionan, los que
se encontrarán el 15 de diciembre, a
las once horas, en los Centros de ins:
tx<ucci6n donde deban real1zar el se
gundo período para verificar su pre
'sentación y redbir instrucciones.

3.· Los Cuerpos y ot1ianismos re
mitirán a los Centros' de instrucci6n"
oeorres,pondientes la relaci6n de los
5'argentos que a ellos pertenezcan y
hayan asistido al curso, en .la 'qu-e
constará la conceptuad6n general que
'1ltdbies·en merecido al profesor en los
cinco primeros meses. y si se hallan
declarados aptos pa·ra '.-el a'scenso a
SUlboficie;1 con anterioridad a Ia pro
mul'gaci6n de la ley creando el Cuer
1j)0 de Subofic.iales. Las conceptuacio-'
,nes que figuren en 'ellu serán las de
sobresaliente, muy bueno, bueno, me
diano y malo; l'as 'Que servirán de ele
mentos de juicio para -conceptuarlos
·en el sexto, mes en los Centros de
Instrucd6n y facilitar a 10& mismos
la formatizaci6n de 1... actas.

,4.· Los viajes de id& a 101 Cen
t,ros de instrucción y re,greso a lo.
Cuerpos serán por cuenta del Esta
do, y desde la fecha Que abandonen
•u. iuarnicione. tenodrb derecho a

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder dos
meses de permanencia en París al t;
niente de INGE}JIEROS D. ]oaqutn
Serraita Benito, con destino en el
Centro de Transmisiones, a partir del
20 del mes actual, fecha en que ter
mina la comisión que le fué conferi
da por orden de 6 de noviembre ú!
timo (D. O. núm. 255), para seguIr
un curso en la Escuela de Radioelec
tricidad de París, sin tener derecho
durante dichos dos meses a dietas ni
viáticos, pero sí a los correspondien
tes al viaje de ·regreso a España, con
arreglo a ia dis¡posición citada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'6 de juno de 1932.

ok-.'•• ,......:, ..



D. O. núm. 163 1.2 de julio de 1932" 85

Caballería

Juan Pons Gemila, de la Caja. re
cluta, 58.

Baldomero Hortas Hernández, del
regimiento, 34.

Salustiano García de la Iglesi¡.;. del
regimiento, 36.

Fe:ic:to Andrés Pérez. del bata
llón Africa, 7.

Ricardo Ccrrecher Correcher. del
regimiento, 13.

Juan Molera Gonzá:ez, del bata
llón Africa, l.

D. Fermín Hernández Rodríguez,
del regimiento, 9-

D. Vicente Condón Santos. del
Centro de Movilización, 12•

D. José Jiménez Obregón. del re
gimiento, 8-

p. Pascual Gesse Llop, del regi
miento. 9.

D. Arsenio GarcÍa Ferreri. de Re
gulares, 2.

D. Antonio del Olmo Garda, de
secretario causas prh:ñera división.

D. Luis Lorenzo Moreno, del regi
miento, 1.

D. Celso Ruiz Sauz, del regimien
to, l.

D. Casto Silva Aparicio, del regi
miento, 2.

Arturo Delgado PonceIa, del De·
p6sito de Remonta.

D. Federico Carvajo Valduesa, del
regimiento, 4-

Amancio Paredes González, de la
secc:ón destinos séptima división.

Antonio Fernández Garda, del re·
gimiento, 10.

Vicente Ramos dca Barl'lO, lÍel re
gimiento, 5.

Julio Nieto Muñoz, de Regulares
Alhucemas.

Vicente Quiroga Gareía, del Cen
tro de Movilizac:6n, 13.

Marcelino Cotodrón de la Mata, del
Grupo Regulares Larache.

Primo Burón Alvarez, del regi
miento, 6.

Pedro Doncel Pérez, del' Grupo
Auto-ametralladoras-cañolles.

Paulino García Gómez, de la Es
cuela de Equitaci6n.

,cabino García Red,ondo, d~.. regi-
miento, .2'. •

Aureliano G:rano Cano, de la sec
ci6n destinos sexta división.

Tomás Urg6n Martínez, del De
p6sito Central Remonta.
'Ram6n Alonso Lorenzo, del. regi

miento, 5.
M:guel Fernández Girc1a, del re·

gimiento, 8.
~afael Eimar Espafia, de la E.·

cuela Guerra.
Cas:miro Vival Pereda, '«el regio

miento, .2•
Félix Esteb.a~. Ayuso, secretario

Cll.u~as ~exta dlVl~16n.

Angel Roca Rosas, de Regu1aies
Larache.

Anseldo Fernado Moncoar, del re·
gimiento, 10•

•

Rafael Cruz Cruz, del batallón de
Ametralladoras, 3.

Godofredo Grande Sánchez, de Re
gulares, 3.

Aquilino Cue Gómez, del regimien
to, 3.

José Vidal Bonnin, del regimien
to, 34.

Francisco Salgado Ramírez, del ba
tallón Africa, 5.

Juan ~{onserrat Vidal, de la Sec
ción de Destinos de Baleares.

Fernando García Valduigt, del re.,
g:miento, 31.

José Farias Lasso, del batallón de
Montaña, 1. '

Manuel Miñarro Caparrós, del re
gimiento, 4.

.victoriano Bueno Cavia, del regi
'lIaento, 30.

Valero Cuev,as Botellas, Alcl bata
llón Ametralladoras, l.

Juan :Martín Alyarez, deI regimien
to, 34.

Valeriano Gonzá~ez Garrido, del
batallón Africa, 7.

Indalecio Ló~z Vázquez, del regi
miento, 8.

Marco9 Jiménez Cabello, del bata
llón Montafía, l.

· P~dro Rodríguez Dominego, del re-
glmlento, 4.

· R!cardo Claramunt Garda, del re
gimiento, 7.

Modesto Boan Guerra, de la. Ea
cuela Central de Gimnasia.

.Juan Santana GOrÜ:ález, del regi
mIento, 1-

~o~peyo Esparza Ordiftana, del
regImIento, 7.

Antonio Ballesteros Nistal, de Re
gulares, l.

Juan Campoy Ortiz, del regimien
to, 33.

Gregorio García Carrasco, de Ca
rros, 1.

'Carlos Urioste las Cuevas del ba-
tallón Ametralladoras. 3. '
~a~uel Ballesteros Remírez, del

regimiento, 16. '
Eusebio Castro Garc1a, de Regula-

res, 3· • I i :,
. ]oaquln Segades Sált'chez, secreta-

no de, cau~a~ de Cartagena. '
· D.anJel GUlllam6n Gracia, del re.

glmlento, 33.
S.al:rador Rodrlguez Melgarejo del

regimIento, 38. '
E.nriq~c GiraJ:do Garda, del bata..

ll6n Afrlca, 1.

Juan Meca Martínez, de! regj,¡¡¡ien
to, 33.

Adalberto Escribano Iglesias, de
Carros, 1.

,'D,omingo Moreno Cabezas, del re.
glmlento. u.

José Martin Mangas, del regimien
to, .26.

.Dionisio López Sán.chez del re"'i.
mlen to, .21. 'lO

IAsterío Garcla Carazo de fa Ea
cuela Central de Tiro. '

J oaquln ]iménez .Montes del b
tall6n, Africa, 5. y M-ehal-la: l. a·
•,}esus de Bon Soriano, del regi
...Iento, 7.

E&teban Camaher Carball d'"
Ametralladoras, 1. ... o, "

A.rtnlerfa

Domingo Plneáa Trujl1lo, del
po mixto, 2.

Gru-

Honorato Sanz Luengo, del regi
miento pesado, 4.

Juan Muñoz de Arenillas y Barrien
tos. del regimierl:to de Costa, 1.

Bernardo Hernández Martfnez, dd
regimiento pesado, 3.

Angel Montero Mart!.n, del regi
miento, 4.

Juan Ribot Triay, del Parque di
visionario, l.

'Francisco Tinas García, del :egi
miento ligero, 4-

D. Ramón García Conesa, del re
~imiento ligero, 5.

Angel Farré-Cebrián, de la Es
cueia Automovilista Ejército.

D. Enrique Francla Sánchez, de la.
Comandancia de Melilla.

Francisco Lamata Lara, de la Pla
na Mayor qu:nta brigada.

Manuel García Beina:!, de la se;:;:ió:¡
Artillería Costa de la Escuela Central
de Tiro.

Diego Nicolás Pinar,-del regimien
to, 6.

Marcelino Bobed Martín, del re-
cimiento ligero, 6. -

Rufino Blanco Sánchez, del regi>
miento a, cabillo.

Pedro Costa. Renán, del regimien
to lig~ro, 8.

D. Epifanió Ramos Cañadilla, del
regimiento pesado, l.

Fermin López Ruiz;a'"el' lduseo de
Artilleria.

Balbino Calleja Pineda, del reg¡"
miento Artillería. Costa, 2•

Constantino MarHnez' Beltrán, del
Centro Movilización, 2.

D. Alfonso Consuegra Cuevas, de
la Comandancia de I":e~a.

D. M'artín Solís Fon, del Parque
divisionario, 3.

Carlos Pertíl'lez Topete, de la cO
lumna municiones división 'Cab3.11e
ría.

Gregorio Gila~ranz Cabrero, 'del re
gimiento ligero, 13.

Vfctor Sánchez Martín, delreg).
mieflto ligero, 14.

D. Manuel Mejías Soteras, del re-
gimiento ligero, 7 (está de inte:v~n
tor de fondos municipa1es en Vill..
nueva de Córdoba).

D. José Espinosa Santael1a, del re-
gimiento ligero, 4. '

.Gregorio Pérez Reyes. del re¡j..'
mIento montafía, 2.

D. Cristóbal Igual Martiñez, de 'la.
Comandancia de Melilla.

José Carbonell González, de la Co
mandancia de Ceuta.

D. Victor Diez Sáinz, del regim,el1
to ligero, 14.

Felipe L6pez Alvarez, del regimien
to ligero, II.

:D. Perfecto. González Abia, del re
gimiento pesado, 4.

.A!1<irés Bermejo Rodríguez, d~1 re-
glmlen to a caballo.
~. ,Ricard.o' Serveto Caste;6n, del

re¡l;lmlento hgero, 7.
~edro Herreros Hernández, de la

columna m6vil de municjone~ de la
división de Caballería.

Milagro Garclmardn Garcla, del re-
gimiento a, caballo. - -
Li~ardo Lago Rey, del regimiento>

de Co-stll." :a.



86

Francisco Mateos Martínez, d~ la
Comandancia de Ceuta.

Gregorio del Alamo Portugal, del
regimiento ligero, 16.

Pedro Pozuelo Higuero, del Gru
po mixto, 3.

Amado Gordejuela Antia, del Cen
tro Mov!Hzación, 12.

Enrique Barrios Ferrer, del regi
miento pesado, 4.

Andrés Guerrero Sánche~, del re
gimiento ligero, 4.

D. Tomás López Quesada, del re
gimiento de Costa, 1,

Antonio Torrandell Escalas, del re
gimiento pesaao, 4-

Anton:o Ruiz Hernández, del regi-
miento de -Costa, 3. -

Gaspar de Santiago Gómez, del re
gimiento ligero, 8.

D. Ginés Gallego Martínez, de! re
gimiento de Costa, 3.

José :Maria Vázquez Méndez del re-
gimiento ligero, IS.. '

León Rodríguez Morenocid del re-
gimiento ligero, l. '

Tomás Hurtado Alfaro, del regl-
miento ligero, 2. --

Francisco Zamora Castrillo, del re
gimien to ligeT'O, n.

Asterío Temprano Almeciga, del re
gimiento ligero, 9.

Aurero Valero Galán, del regimien-
. to ligero, 3. .

José .Sicilia Pérez, del Parque di
VISionarlO, 2.

~. :Vicent~ López del Molino, 4el
regimiento l:gero, 1).

Joaqufn Selelles Sánchez, de la Pla
r1a Mayor de la brigada de Artille
ría de la cuarta divísi6n.

Manuel Lozano Marín, de;t regi
miento de Costa, 3.

D. Rafael MuñZlz Gallego, del Cen-
tro Movilización, 6. .

Francisco Pena Diaz, del regimien
to ligero, 1S.

Jesús García Arguis, de la Coman
dancia de Melilla.

D. Gregorio del Rey Montes' del
regimiento ligero,!.'

Juan Lerma Peris, del regimi~nto
pesado, l. .

Leopoldo -Fernández' González del
regimiento ligero, 15. '

luan Aladro Rodríguez, del reg:
nuento de Costa, l.

•D: Adolfo Lozano Olozábal, del re
gImiento pesado, 3.

.Manue) Mota Serrano, del regio
mIento llgero, 5.
J~sé Almenzara Cid, del regimien.

to Ilgero, 6.
Juan Para Salas, del regimiéñto fi

gero, n.

Alfonso Ohamorro O.orio, -del bao
tallón de MieliUl.

•Manuel P~rez ~ det GrtlPO
mIxto Zapadores Vitoria. .

Antonio Blanco Martf1'lez, del 're
giml~n to de Ferrocarrilu.

MJguel Suárez Sal1ent, del GrUl'O
de Alumbra~6 e IluminacIón.

Máximo Catalán Cuado, -de :.
Agrup&clón iRadl,o..:Auto. Aúl~.

12 de julio de 1932

José :Peris Fatoni, del regimiento
de Ferrocarriles.

Diego Dotor Cantero, del mismo.
Francisco Rosales Merina, del m:s

mo.
Francisco Benito Cooera, del regi

miento de Zapadores Minadorés.
José Montafia Galván, del batallón

Ingenieros de Melilla.
Fernando Garda. Prats, de la. Ag!.'u.

pación Radio-Autos Mrica.
Francisco Baraza Díez, del Serv:

cio de Aviación.
Angel Viúdez Prieto, del mismo.
Jerónimo López Claver, del mis

mo.
Francisco Manuel Sánchez Bravo,

del fegimiento de Ferrocarriles.
Arsen:o Taboada Giraldo, del Gru

po Alumbrado e Iluminación.
Antonio Vegara Peñas, del Centro de

Transmisiones.
Pedro Cerdá Vich, del Grupo mixto

número l.
José Alvarez Guinea, del Centro de

Transmisiones.
-~fanuel Aragonés Ruiz, del Centro de

Tran5misiones.
Jerónimo Ruiz Fernández, del bata

llón de Pontoneros.
l~fael Deza Berrocal, de la Maes

tranza y Parque.
Abraham Alvarez Soriano, del bata

llón Zapadores, S,
,Francisco AguiJar López, del regi

mknto Transmisiones.
Jesús Alvarez Gómez, del Parque Cen

tral Automóviles.
'Tomás Rcneses Blanco, del Centro

T'ransmisiones.
Emilio Fernández Hernández, de la

Escuela Automovilismo.
J llJiO LÓpez Pascual, del regimiento

dc Aerostaci6n..
AllN:Jio Manzano Aguado, del GtIpo

Alumbrado e Iluminación. .
Pedro B1as<:o Baselga, de Agrupación

Radio-Autos Afrka..
Gil Mangado Coll, del batallón Zapa

dores, 4.
Vkente J uanola Sa1ieti, del Centro

Transmisiones.
Arturo Estrada Alcántara del Cen-

tro Transmisiones. '
Manuel Hemández lRluiz, del batallón

Ingenieros MeJilla.
IFrancis<:o· Prieto Tejedor, del Cen

tro MoYilizaci6n, l.
José Barahona Barahona, del batallón

Zapadores, 7.
Juan José Gallego Pérez, del bata

116n Ingenieros Tetuán.
Constantino Vega Martín, del regi

miento Ferrocarriles.
l?sé Guaro Torres, del Centro T'l'ans

mISiones.
Ram6n Adell Mareé, del batall6n Za

padores, 4.
Emilio de Hereaia Lozano, del Par.

que Central Automóviles.
.IPascua~ Sánohez Pujalte, de Agrupa

cIón ?adlo-Autos Africa.
Emilio ~onreal Martfnu, del bata

llón Inl!"Cnlero. Tletuán.
J os~ Zorrllla Carranza, del batallón

Zapadores, 4.
,Jos~ de Tena Izquierdo, de Interven

cIones Gomara-Xau-en •
José Murciano Al~or del Centro

-de TrJl:'l'misiooe6. '
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José Gómez Jiménez, de Agrupaci6n
Radio-Auto Africa.

Anselmo Alonso Ru11án, del Centro
Transmisiones.

IJuan Carmona Delgado, del Centro
Transmisiones.

¡Máximo Gutiérrez del Olmo, de Agru
padón Radio-Auto Africa.

Juan Más Vila, del batallón Zapado-
res, 4- • .

Pedro Calvo Zurriaga, de! batallo;:¡. ue
Ingenieros Me1i1la.

Juan Manuel Iñiguez Modingllcz, del
regimiento Zapadores.

Luciano Fernández Vega, del bata
llón Ingenieros Melilla.

Germán Gómez García, de Agrupa
ción Radio-Autos Ahica.

Arturo QuirelI Donoso-Cortés, de la
Escuela Automovilismo.

José Navarro López, de la Agrupa
ción Radio-Autos Africa.

Rafael Cecilia Valverde Sahuquillo,
del Parque Central de Automóviles.

Julián Reneses Blanco, del Centro de
Transmisiones.

Julio López Vidal, del batallón Za
p;:.dores, 5.

Intendencia

Manuel del Va! Cano, de la primera
Comandancia, primer Grupo..

Juan Fernández Martin, de la Co
mandancia de Ceuta.
San~iago Cácues Cano, de la tercera

Comandancia, segundo Grupo.
D. Pedro Herrero ¡Riíos, de la segun

da Comandancia, primer Grupo.
Salvador Morales Zaragoza, de la

primera Comandancia, segundo Grupo.
Antonio Gilabert Tamarit, de la se

gunda Comandancia, segundo Grupo.
D. Alfredo Rey -Campos, de la cua¡

ta Comandancia. segundo Grupo.
José Diaz Mesa, de la Coíuandancia

de Ceuta. .
Antonio Castro Samaniego, ue la pri

mera Comandanda, segundo Grupo.
Ricardo de! Val Cano, de la prime

ra Comandancia, primer Grupo.
Pedro Rubio Salas, de la Comandan

cia de Ceuta.
Antonio Ramírez Cafiizares, del Es

tablecimiento CelJltral.
Juan Cristobal Can~os, de la ter

cera Comandancia, primer Grupo.
Julián González Gémez, de la cuar

ta Comandancia, primer Grupo.
Julián Sevá Garda, de la segunda

Comandancia, segundo Grupo.
'Teófilo Momingo Espinar, de la Co·

mandancia de Ceuta.
Ventura Hornillos Herranz. de la pri.

mera Comandancia. primer Grupo.
,Frands<:o Rodríguez Palomero, de la

cuarta Comandancia, primer Grupo.
Ang·e! Vil'iolo Vifiolo, de la Coman

dancia de Ceu!a.
Enrique Chacoris Rubio, de la pri

mera Comandancia, primer Grupo.
Frandsco González Sánoh-ez, de la.

primera Comandancia, primer Grupo.
Rafae'l RO<irlguez Frisuelos, del Cen.

tro MoYilizad6n, 10.
,Ramón Marfn B-C1'berA, de la. u¡un

da. Comandancia, 'Primer Grupo.
Juvenal Llor-ente Negral de la Co

mandanda de Ceuta.
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AZAÑA

AZAÑA

la Academia de
Interventor ge-

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefíores Director de
Sanidad Wlítar e
neral de Guerra.

Sefior General de la primera division
orgánica.

Señores Director de la Academia de
Sanidad Militar e Interventor ge
neral de Guerra.

nio de 1905 (C. L. núm. 101), de
biendo tener presente el interesado
lo preceptuado en las órdenes de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre del año próximo p'asa
do (D. O. núms. I04, 145 Y 2Os).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de julio de 1932.

Sanidad

V.*, ~.,.{~',( .... - " ., 1·

. Francisco Bellido González, de la se~
'Unda Comandanda, primer Gr:lPO·
, Santiago Morla Coll, del Centro de
,fovilización. 9·

Angel Pérez Muñoz, de ~a segunda
:omandancia, segundo Grupo;

Clemenciano Criado Matlas, de la
:uarta Comandancia, segundo Grupo.

(Manuel Guisado Durán, de la tercera
:::Omandancia, primer Grupo.

Antonio Peñarubia Losada, de la pri-',
nera Comandancia, segundo Gr)1po.

José Ramirez García, de la Compañía
le Baleares.

Nicolás Callej.. Jiménez, de la po-'
mera Comandancia, segundo Grupo.

Antonio Alvarez García, de la pri
mera Comandancia, segundo Grupo.

Alejandro Camello Boyero, de la pri
mera Comandancia, segundo Grupo,

Antonio Palencia Ortiz, de la Coman
dancia de Ceuta.

Jacilllto Sánc~z Casado, del primer
Grupo, segunda Comandancia.

Juan José Mora Riv-ero, del segundo
Grupo, segunda Comandancia.

,Florentino Saldaña Rojas, de la Sec
ción Móvil Evacuación Veterinaria, 3·

Julio Fernández Abel1eira, del tercer
Grupo, segunda Comandancia.

José Teb,:idó Teorensa, del tercer
Grupo, segunda Comandancia.

Victoriano Cardel Bistue, del primer
Grupo, segunda Comandancia.

,Ginés Gómez Pérez, del segundo Gru
po, segunda Comandancia.

:Enrique Rabio Calleja, del cuarto Gru
po, primera Comandancia.

Alfredo García Gil, de la Comamlan
da Tropas Cellta.

Santos Merino Nehreda, de la Coman
dancia Tropas Ceuta.

Deme9io Donazar Satrústegui, del Excmo. Sr.: VTsto el escrito diri-
cuarto Grupo, segunda Comandancia. gido a este Ministerio por la Acade-

Luis Antelo Liste, del cuarto Grupo, mia de Sanidad Militar, al que se
primera Comand'i.nda. acompañaba instancia del alférez mé-

Dámaso Jarque Tell0, del primer Gru- dico alumno D. Manuel de· Cárde-
Román Sanz Olomos, del segundo po, segunda Comandancia. nas Rodríguez, en súplica de autor~-

Grupo, primera Comandancia. :Fdeil Ruiz Herrera, de la Sección zación para viajar por Francia, Sui-
Juan de Dios Cano Llistar, segumlo Evacuación Veterinaria, 4. za y Alemania, durante los meses de

Grupo; segunda Comandancia. julio, agosto y septiembre; teniendo
Antonio López Cervelló, tercer Grupo, Manuel Fuentes Buendia, de la Co- en cuenta que el interesado no ha

~gunda Comandancia. mandancia Tropas de Ceuta. de verificar su incorporación a dicho
Luis Sanz Abad, primer Grupo, se- Emilio Torlá Escuriela, de la Sec- ,Centro docente hasta el dra ~rimero

gunda Comandancia.. ción móvil Evacuación Veterinaria, 4. de octubre próximo, este Departa-
Victoriano Prats Briz, tercer Grupo, Madrid, 6 de julio de 1932.-Azal'la. mento ha resuelto acceder a lo soli-

segunda Comandancia. citado, con arreglo a lo que dete\'-
Fernando lnclin González, de la eo.. minan las instrucciones de 5 de jn-

mandancia Tropas Ceuta. nio de 1905 (C. L. núm. 101), debien-
Valeriano Lesmes Castañeda, del ter- LICENCIAS do tener presente el interesado 10 dis-

cer Grupo. primera Comandancia. puesto en las órdenes de 5 de mayo
Isidro Gonzalo Sánohez, del primer Excmo. $r.: Visto el e9oerito diri- de 1927, 27 de junio i 9 de septiem-

Grupo, primera Comandancia. gido a este Ministerio por el Direc- bre últimos (D. O. nÚms. 104, 145
Abilio Martín Sánchez, de la Coman~ tor de la Academia de Sanidad Mi- y 205).

dancia Tropas de Melilla. litar, a~ que a~onipañaba i¡tstancia Lo comunico a V. E para su c~
Manue! Gil SánclJ.ez, de la Sección del capitán mé.dlco iU'!1dante _de pt";)- nocimiento y cumplimiento. Madrid,

M¡óvi! Evacuación, 5. 'fesor de la misma D. José de Le~, 6 de julio de 1932.
Juan Castillo Rodriguez, del tercer' mus Y Calderón de la Barca, en'

Grupo, segunda Comandancia. súplica de autorización para disfru~

Luis Frade Rama, de la ComaMan- tar las vacaciones reglamentarias del
cia Tropas Melilla. presente V'erano en Suiza y Fran-

Ignacio Hermoso Martín, del cuar- cia, este Ministerio ha resuelto ac-
to Grupo, segunda Comandancia. ceder a lo solicitado, en virtud de ;0

José Guerrero Sánchez, de la Coman~ dispuesto en las instrucciones apro-
danda Tropas Melilla. badas por or1'en circular de S de ju-



Alfonso ChamorroO.orio del ba-
tall6n de MeIiJIl. '

Manuel P~rez ~ del GrtlPO
mIxto Zapadores Vltorla.

Antonio Blanco Martfne:z; del re
gImIento de Ferrocarrile.

Miguel Suárez Sallent; del .Grlill'O
de Alumhra90 e I1uminacl6u.

Mblmo Catalán CasaClo ,de 'a
A¡-rupacló1'l iRadl.oe:!uto. A&Iea. .

Francisco Mateos Martínez, d: la
Comandancia de Ceuta.

Gregario del Alamo Portugal, del
regimiento ligero, 16.

Pedro Pozuelo Higuero, del Gru
po mixto, 3.

Amado Gordejuela Antia, del Cen
tro Movilización, 12.

Enrique Barrios Ferrer, del regI
miento pesado, 4.

Andrés Guerrero Sánchez, del re
gimiento ligero, 4.

D. Tomás López Quesada, del re
gimiento de' Costa, 1,

Antonio Torranére'ñ Escalas, del re
gimiento pesad'"o, 4-

Anton'o Ruiz Hernández, del regi-
miento de -Costa, 3. - .

Gaspar de Santiago Gómez, del re
gimiento ligero, 8.

D. Ginés Gallego Martínez, del re
gimiento de Costa, 3.

José :1.!aria Vázquez Méndez, del re-
gimiento ligero, 15. ,

León Rodríguez Morenocid, del re
gimiento ligero, l.

Tomás Hurtado Alfaro, del regl-
miento ligero, 2. -

Francisco Zamora Castrillo, del re
gimiento ligero, n.

.A~terio ~emprano Almecíga, del re
gimiento ligero, 9.

AureEo Valero Galán, del regimien-
to ligero, 3. .
)05é ?icilia Pérez, del Parque di

VISiOnarIO, 2.

~..Vicent~ L6pez del Molino, 4el
regimIento l:gero, 9.

Joaquín Selelles Sánche:z:, de la Pla
na Mayor de la brigada de Artille
ría de la cuarta divÍsi6n.
~Manuel Lo:z:lÚlo Marin, de;1 regi

miento de Costa, 3.
D. Rafael Mufi?Jz Gallego, del Cen-

tro Movilizaci6n, 6. '
F!"ancisco Pena Díaz, del regimie:l

to hgero, 15.
Jesús García Arguis, de la Coman

dancia de MeJilla.
D. Gregario del Rey Montes' del

re,l<imiento ligero, l. '

Juan Lerma Peris, del regimi~nto
pesado, l. '

Leopoldo Fernández' González del
regimiento ligero, 15. '

luan Aladro Rodríguez, del reg:
miento de Costa, l.

.D: Adolfo Lozano Olozábal, del re
/glmlento pesado, 3.

Manuel Mota Serrano, del regi
miento ligero, 5.

J~sé Almenzara Cid, del regimien
to ligero, 6.

Juan Para Salas, del regimiéñto ií
gero, XI.

12 de julio' de 1932

José Peris Faloni, del regimiento
de Ferrocarriles.

Diego Dotor Cantero, del mismo.
Francisco Rosales Merina, del m:s

mo.
Francisco Benito Cooeía, del r~gi·

miento de Zapadores Minadores.
José Montafia Galván, del batallón

Ingenieros de Melilla.
Fernando García Prats, de la Agru.

pación Radio-Aufos Africa.
Francisco Baraza Diez, del Serv:

cio de Aviación.
Angel Viúdez Prieto, del mismo.
Jerónimo López Claver, del mis

mo.
Francisco Manuel Sánchez Brav~

del fegimiento de Ferrocarriles.
Arsen:o Taboada Giralda, de.l Gru

po Alumbrado e Iluminación.
Antonio Vegara Peñas, del Centro de

Transmisiones.
Pedro Cerdá Vich, del Grupo mixto

número I.
José Alvarez Guinea, del Centro de

Transmisiones.
,;\Ianuel Aragonés Ruiz, del Centro de

Transmisiones.
Jerónimo Ruiz Fernández, del bata

llón de Pontoneros.
IRJafael Deza Berrocal, de la Maes

tranza y Parque.
Abraham Alvarez Soriano, del bata

llón Zapadores, 5.
,Francisco Aguilar López, del regi

mknto Transmisiones.
Jesús Alvarez Gómez, del Parque Cen

tral Autom6viles.
'Tomás Reneses Blarn:o, del Centro

T'ransmisiones.
Emilio Fernández Hernández, de la

Escuela Automovilismo.
J lIlio Lbpcz Pascual, del regimiento

de Aerostación.'
,AlIrelio Manzano Aguado, del Gnpo

Alumbrado e Iluminaci6n.
Pedro B1as{;o Baselga, de Agrupaci6n

Radio-Autos Africa..
Gil Mangada CoIl, del batallón Zapa.

dores, 4.
Vicente Juanola Salieti, del Centro

Transmisiones.
Arturo Estrada Alcántara del Cen.

tro Transmisiones. '
Manuel Hemández iRluiz, del batallón

Ingenieros Melilla.
IFrancisco Prieto Tejedor, del Cen.

tro Movilización, r.
José Barahona Barahona, del batall6n

Zapadores, ,.
Juan José Gallego Pérez, del bata

llón Ingenieros Tetuán.
Constantino Vega Martín, del regio

miento Ferrocarriles.
}<:sé Guacb Torres, del Centro T'1'ans

mISIones.
Ram6n Adell Marcé, del bataJl6n Za

padores, 4.
Emilio de Herroia Lozano, del Par

que Central Automóviles
. ,Pascua! Sánahez PuiaÍte, de Agrupa

ción RadIo-Autos Afrrca.
Emilio Monreal. Martrnez, del bata

116n In¡.enieros Tietuán.
JoslJ Zorr!lla Carranza, del batallón

Zapadores, 4.
,JoslJ de Tena Izquierdo, de Interven

CIones Gomara-Xauen"
Jos,#; Murciano Alvandor del Centro

1je Tr.llatmisione.. '
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José Gómez Jiménez, de Agrupación
Radio-Auto Africa.

Anse'lmo Alonso Rullán, del Centro
Transmisiones.

Üuan Carmona Delgado, del Centro
Transmisiones.

iMáximo Gutiérrez del Olmo, de Agru~
pación Radio-Auto Afriea.

Juan Más Vila, del batallón Zapad,,·
res, 4-

Pedro Calvo Zurriaga, del batalló!! rie
Ingenieros Melilla.

Juan Manuel Iñiguez Modinguez, del
regimiento Zapadores.

Luciano Fernández Vega, del bata
llón Ingenieros Melilla.

Germán Gómez Garcia, de Agrupa
ción Radio-Autos Africa.

Arturo Quirell Donoso-'Cortés, de la
Escuela Automovilismo.

José Navarro López, de la Agrupa
ción Radio-Autos Africa.

Rafael Cecilio Valverde Sahuquillo,
del Parque Central de Automóviles.

Julián Reneses Blanco, del Centro de
Transmisiones.

Julio López Vidal , del batallón Za
p<.dores, 5.

Intendencia

Manuel del Va! Cano, de la primera
Comandancia, primer Grupo.,

Juan Fernández Martín, de la Co~
mandancia de Ceuta.

San:iago Cáceres Cano, de la tercera
Comandancia, segundo Grupo.

D. Proro Herrero ,Ríos, de la segun
da Comandancia, primer Grupo.

Salvador Morales Zaragoza, de la
primera Comandancia, segundo Grupo.

Antonio Gilabert Tamarit, de la se
gunda Comandarn:ia. segundo Grupo.

D. Alfredo Rey 'Campos, de, la cua¡
ta Comandancia. segundo Grupo.

José Diaz Mesa, de la Comandancia
de Ceuta. .

Antonio Castro Samanicgo, de la pri
mera Comandancia, segundo Grupo.

Ricardo del Val Cano, de la prime
ra Comandancia, primer Gru'po.

Pedro Rubio Salas, de la Comandan·
cia de Ceuta.

Antonio Ramirez Cañizares, del Es
tablecimiento Central.

Juan Cristobal Can~os, de la ter
cera Comandancia, primer Grupo.

Julián González G6mez, de la cuar
ta Comandancia, primer Grupo.

Julián Sevá Garda, de la ~egunda

Comandancia, segundo Grupo.
'TICófilo Momingo Espinar, de la Co

mandancia de Ceuta.
,Ventura Hornillos Herranz, de la pri_

mera Comandancia, primer Grupo.
,Frarn:is<:o Rodríguez Palomero, de la

cuarta Comandancia, primer Grupo.
Angel Vil'iolo Vinolo, de la: Coman

dancia de Ceuía.
Enrique <:hacoris Rubio, de la pri

mera Comandancia, primer Grupo.
Francisco Gonztdez Sánohez, de la.

primera Comandancia, primer Grupo.
.R.afa-e'l Rodríguez Frisuelos, del Cen

tro Movilizaei6n, XO.
,RII;m6i1 Marín B-eooerá, de la. .e¡,un.

da Comandancia, :primer Grupo.
Juvenal Llorente Negral de la Co

mandancia de Ceuta.
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AZAÑA

AZAÑA.

la Academia de
Interventor ge~

primera fiivisiónSefior General de la
orgánica.

Sefíores Director de
Sanidad M\ilitar e
neral de Guerra.

Señor General de la primera division
orgánica.

Señores Director de la Academ¡a de
Sanidad Militar e Interventor ge
neral de Guerra.

nio de 1905 (C, 1:. núm. 101), de
biendo tener presente el interesado
lo preceptuado en las órdenes de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre del año próximo p'asa.
do (D. O. núms. 104, 145 Y ros}.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de julio de 1932.

Sanidad

Jacin¡\;o Sánchez Casado, del primer
Grupo, segunda Comandancia.

Juan José Mora Rivero, ?el segundo
Grupo, segunda ComandancIa.

,Florentino Saldaña Rojas, de la Sec
ción Móvil Evacuación Veterinaria, 3.

Julio Fernández Abel1eira, del tercer
Grupo, segunda Comandancia.

José Teb..-idó Teorensa, del tercer
Grupo, segunda Comandancia.

Victoriano Cardel Bistue, del primer
Grupo, segunda Comandancia.

.Ginés Gómez Pérez, del segundo Gru
po, segunda Comandancia.

:Enrique Rabio Calleja, del cuarto Gru.
po, primera Comandancia.

Alfredo García Gil, de la Comandan
cia Tropas Ceuta.

Santos Merino i\febreda, de la Coman
dancia 1.'~ropas Ceuta.
Deme~o Donazar Satrústegui, del Excmo. Sr.: VIsto el escrito diri-

cuarto Grupo, segunda Comandancia. gido a este Ministerio por la Acade-
Luis Antelo Liste, del cuarto Grupo, mia de Sanidad Militar, al que se

primera Comand:.ncia. acompañaba instancia del alférez mé-
Dámaso Jarque TelIo, del primer Gru- dico alumno D. Manuel de - Cárde-

Román Sanz Olomos, del segundo po, segunda Comandancia. nas Rodríguez, en súplica de autor;-
Grupo, primera Comandancia. :Fdeil Ruiz Herrera, de la Sección zación para viajar por Francia, Sui-

Juan de Dios Cano Llistar, segundo Evacuación Veterinaria, 4. za y Alemania, durante los meses de
GruPo, segunda Comandancia. julio, agosto y septiembre; teniendo

Antonio López Cerve1l6, !:'ercer Grupo, Manuel Fuentes Buendía, de la Co- en cuenta qUe el interesado no ha
segunda Comandancia. mandanda Tropas de Ceuta. de verificar su incorporación a dicho

Luis Sanz Abad, primer Grupo, se- Emilio Torlá Escuriela, de la Sec- ,Centro docente hasta el dla p"rimero
gunda Comandancia. ción m6vil Evacuación Veterinaria, 4. de octubre próximo, este Departa-

Victoriano Prats Briz, tercer Gru.po, Madrid, 6 de julio de 1932.-Azall.a. mento ha resuelto acceder a lo soli~
segunda Comandancia. citado, con arreglo a 10 que deter-

Fernando In.clán González, de la eo... minan las instrucciones de 5 de jn-
mandancia Tropas Ceuta. nio de 1905 (.c. L. núm. 101), debien~

Valeriano Lesmes Castañeda, del ter- LICENCIAS do tener presente el interesado 10 dis-
cer Grupo. primera Comandancia. puesto en las órdenes de 5 de mayo

Isidro Gonzalo Sánohez, del primer Excmo. Sr.: Visto el e¡¡.crito diri- de 1927, 27 de junio y' 9 de septiem-
Grupo, primera Comandanda. gido a este Ministerio por el Direc- bre últimos (D. O. núms. 104, 145

Abilio Martín Sánchez, de la Coman- tor de la. Academia de Sanida'd. Mi· y 205).
dancia Tropas de Melilla. litar, a.~ que a~oII!pañaba i)lstancia Lo comunico a. V. E para su c~

Manuel Gil Sánochez, de la Sección del capItán mé.dlco ~~dante _de pro- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
M¡óvil Evacuaci6n, 5. ' 'tesor de la mIsma :O' José de Le-. 6 de julio de 1932.

Juan Castillo Rodríguez, del tercer' mus y Calderón d-e la Barca, en'
Grupo, segunda Comandancia. súplica de autorización para disfru-

Luis Frade Rama, de la Co.manda,n.. tar las vacaciones reglamentarias del
cía Tropas Melilla. presente verano en Suiza y Fran-

Ignacio Hermoso Martín, del cuar- cia, este Ministerio ha resuelto ac-
to Grupo, segunda Comandancia. ceder a lo solicitado, en virtud de ;0

José Guerrero Sánchez, de la Coman- dispuesto en las instrucciones apro-
dancia Tropas Melilla. badas por oraen circular de 5 de ju-

¡i-~. ~'tp'->l "., '- ',- - l· ,,:r'-\,~&_ .."..,.. -, '.~' \~~~

. Francisco Bellido González, de la &e~
gunda Comandancia, primer Gr-;po.

Santiago Morla Coll, del Centro de
Movilización, 9·

Angel Pérez Muñoz, tie ~a segunda
Comandancia segundo Grupo.

Clemencian'o Criado Matias, de la
cuarta Comandancia, segundo Grupo.

11íanuel Guisado Durán, de la tercera
Comandancia, primer Grupo. . .

Antonio Peñarubia Losada, de la pn-,
mera Comandancia, segundo Grj1po. .

José Ramirez García, de la Compañía
de Baleares.

Nicolás Callej.. Jiménez, de la pri-'
mera Comandancia, segundo Grupo.
. Ántonio Alvarez García, de la pri

mera Comandancia, segundo Grupo.
Alejandro Camello Boyero, de la pri

mera Comandancia, segundo Grupo.
Antonio Palencia Ortiz, de la Coman

dancia de Ceuta.



88 12 de .tulio de !932 D. O. núm: 163

PARíE NO OFICIAL

----.....------------------
I\sociación para huérfanos de clases de tropa

•••

Balance correspolldiente al mes de ma j.·0 de 1932 y efectuado en el día de la fecha

CEBE Pesetas Cts. HABER Pe'll"tat CtJ

Remanente anterior. .. .. ••••. 1.056,312

Suma el de6e . 1.106.869

Importa el Haber...... • • 30.701

Remanente.•..•.•••.••. 1.076.168¡

28.894 45
82 75

450 00
360 00
315 00

16 00
41 00

400 00
103 63
38 60

Jlgresado por cuotas de mayo y anteriores- ......
' r-~~' •• - t

50.556

83

96

79

43

36

Pagado por pensiones de mayo.•••. '" ¡
ldem por abono a teléfonos ..•......•.•.• 1
ldem por tres auxilios de entierro .•...•.• 1
Idem por w.t!ficaciones de mayo. " o ••• ¡
Idem por et5:rt1Uas dotales ..•.•••..••...• i

Id~~nfe°~•.~~~t~~•.j~~~s.a.~~~.:~~~~~~~~'l
Idem por huérfanos filiados ..•.•.••..•••
ldem por dos operaciones quirúrgicas•••.
Idem por maleriill y escritorio •••••••••.•

lIdero por correspond~ncia 1

Total ". ., ..•... 30.701 43

ALTA Y BAJA DE HUERPANOS

Tenia el mes anterior. •••••••• 1.187

Altas durante este mes ••••••••••••••••••••••••••• 14

Suman , 1.201
Bajas fd em ... ....•........•...••• , It • t • • • • • • • • • • • 6Quedan ...•.. ., ...•.••.• , •• 1.. 196

264 (~95

.t 714

-1.195

10tal.•••••••••.. 1.076.168,'36

Quedan.·. ••••••••••••••• 16.733

2.520,85
34.917,67
33.527,03
36.539,09

414.162,24

554.501,48

Tenta el mes anterior. •••• 16 o 694
Altas en este. • • • • • . • • • -..±!
Suman o.... 16.735
Bajas en este ••••..•.••

MOVIMIENTO DE sacros

Metálico en Caja . .. ".. ", .• "." .. 4" ti •• ".". 11" •
En la cuenta corriente del Banco de Espai'la ••••
Idem r~. en la Caja Central Militar.••.•••.••.
t' n una carpeta de abonaréll para su cobro .•••
Valor de compra ele 500.000 pesetas nominales

de la deullla exterior" °1 0 ••••••.•••• •• o •

Valor de compA de 850.000 pesetas nominales
en títulos deuda interior amortizable 3°1 0 ",

DETALLE DEL REMANENTE

481

188
97

159
35
1
1

SITUACIONES

Con pensión de 1,00 peseta diaria ••••••••••••
Idem de 1~50 íd ,. , ", 11 •••••••••••••••

Idem de 2.,00 fd..•.... ".......•.. ti ••••••••• ,

Idem de 3,00 fd (escolares) .•..••••••• I •.•

ldem de 5,00 id. (universitaria) ••.• o ••••• , ••

En el Sanatorio Nacional de Infecciosos ••••••

EN LA ASOCIACIÓN DE INFANTERíA

Internos en Toledo y Aranjuez ••••.•••••••••
Externos con pensión....... . .••.••.••••••
•"'lumno en la Academia de Infantería .•••••••
Filiados en el Ejército. o •• " •••••••••••••••••

En residencias de Estudiantes.. . • . . .. ••••••
En el Colegio Nacional de Sordo-mudos ......
Con pensión especial pGr enfermos ••••••••••

Tot"l•••••

Madrid, 16 de junio de I932..-IntJe.r.'IEl cajero, El1~lto Cabe.aas.-:lntervine:IV.o B.O, el ooronel presidente, ESfjpll(;w
ventores: El! suibayUldlant>e, GabÑf!1 Se· El comand.a.nte mayor, F,edn'lco Suáre.r. OfM.
rranoo-a eteribiente, .I.lt'~ Elp~o.



D. O. núm. 163 12 de julio de 1932

aODBGIO DB HUE~BANOS

iJ..¡ '{la ,..:.a CaballarÍa.--Gonssjo da admíniStraaLn d.sl Colegio :}0 S&l~~la¡¡;o

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artículo
21 del Reglamento.

t

DEBE

52,50

4-000,00

3·981,65
1·971,70

5·249.37

27.548,68

6.198,70

4.696.33

104.000,00
8.770,45
3.3&:,93

48.125,87

208.097,32

159-911,45

])¡ETALLE DtE LA EXISTENCIA EN CAJA

TOTAL... lo.. lo.. lo" ••• ••• • ••

En metáEco y cuenta corriente en el Ban-
co de España... •.. •.. .•• ••• •.. ••• •.• •••

En .la ~aj~ ,del Colegio de Valladolid, a dar
dlstnbuclOn .

En la Caja del Colegio de Carabanchel, a.
dar distribución... ..• •.. ••. ..• ... ..••.••,.

En la Caja de SecretarIa en efectos por
cobrar '" .

En una acción de la Electra de Cara.ban...
chel, 50 ¡pesetas, y fianza d~ teléfono, 75
pesetas... ... •.. ... ... •.. ... ... ••• •.• .••

En 208 cédulas del Banco Hipotecario de
España (nominales) .

En la Caja Central Militar...•..•.••••.••
Aipodera'dos de los alumnos milita"es•.•

EXISTENCIA EN CAJA SEGUN DETAU.E.

Suma el Debe•.• '," •••

Suma el H.aber... •.• ••• •••

Ca,peta de cargos de la Caja CentraL. .,.
Nómina de profesorado y servidumbre de

Carabanchel... ... ... ... ... .•. ..• •.. •.. ...
Cuentas de los alumnos militares... .•• •.. ...
Contribución segundo tri·rnestre del Coregio

de Carabanchel... ... ... ... •.. •.• ... ..• •••
Abonado por retiro obrero y seguro de Ma-

ternidad... ... ... .., .,. ... •.. ... ... .., •..
Cargo de flúido eléctrico de octubre a abril

¡de Secretaría... ... ... .,. •.. •..

700,00

7.105,79
4.:29,5~

7·239,46
4·722,95
3·859,25

$.732,97
3.650,00

8.608,85
830,00

14-805,00
124,00

1.193,50

8474,20
10.000,00

Por pagos efcctuados en la Secretaría...
Por la cuenta de gastos generales del Co-

legio de Valladolid .
Por la íd. de íd. íd. del íd. de Carabanchel.
Por la íd. dc alimentación de varones y

alum'nos de pago... ... .., •.• •••
Por la íd. de íd. de niñas .
Por la íd. de gastas de la Imprenta .
Haberes de profesores y empleados civiles

y manutención de Valladolid..•••••••.••
Pensión a huérfanos por todos conceptos.

HABER

Existellda et. fin deI mes pró~imo pasado.

Recibido por cuotas de socios y socios pro-
tectores... ... ... ... ... .,. .., ... .., ..• .••

ldem por ¿('nativos de jefes y oficiales.....•
Abonado por los Cuerpos, en eI Colegio y

en Secretaría, por trabajos hechos en la
Imprenta............•.•.,..., .., ...•...••

ldem por la Hacienda, para el fondo de M;a-
terial del Colegía.........•.•.....•..••.•

Recibido por pensi<mes de alumnos militares.
Idem por honorarios de alumnos de pago.
Idem por sa;úo de la Caja Central y abo-

narés e>""Ped¡dos•....... , •. , ..•••.•.••.••••
ldem por donativo... .., ... ..• ... .•. .., .••
ldem :por venta de desperdicios de cocina:

de Carabanchel, 20 y de Valladolid, 37,20.-----
Suma el IJebe ..

N1\me:ro de .oda. en el pratnte mea y huérfuOtl hoy 4fa de la fecha

SOCIOS :;l HUeR,I'ANaS !.c

Q !
..; Q

I 1:[1 bl ~ r 1 En los CM lIoeIcÑ Con en Academias Con pr6rro¡,'la E~
Q i Protectores

fi
... ", '" Col~os" ,....... pensión y Centros sin pensión.... a ti .tJ3B "'''' Da I f Ir ~ti. -; ti t1

Q

i ::1: < ::1:
~

::1: i a c; <: i : ir ~ Oficiales .2 (") ::1:: a : " 11 lI'" ¡ a '" m "" f:l = a : t
~. o. . ¡ a 8 =:+' '" o

:" '" : 2 ~ Oral. Como j~
l\I "" "" !lr ~ ~ ! sr : rr

'" '" '" = 11 ... ..
~: l:

E ~
de ,leo- O- .. - .. rQ ... 1: ~ f. : ? !" :. '" ... OSIÓR. meato 1"0 C>o Q

:....!.. .. . . , l"- .- - - ---~ - - _.- - -
11 14 34 107 133 425 569 569 1I0 1 14 2 11 2.000¡ 88 81 S3 15 01 51 11 1 • 35 53 4.20

- \

Madrid, 3I de ma:ro de 1932.-El .ecretario. te.orero,
I*n Fit''rnánck. Con"dor...-Vocalea inte1"V~ntore.. ¡gil

PuUdo y Bomfac~ Ma-rt!nt. iÜ Ba?KJs.-V.o B.o,elJ a..
neral presidente, SI1T'rIM.

MADRID.-IIlPUlrTJ. y TAU.II:'" -. iG'
Ir¡STl&IUO 1). u G'c!:u.u


